
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 

 

REF:                  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO:     44001310300220250004200.  
ACCIONANTE:  RONAL FAVIAN GOMEZ GARCIA  
ACCIONADO:    INSTITUTO COLOMBIANDO DE BIENESTAR FAMILIAR- REGIONAL 
LA GUAJIRA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, once (11) de abril de dos mil veinticinco (2025). 
 

Visto que el señor RONAL FAVIAN GOMEZ GARCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 84.093.251 quien actúa en nombre propio, presentó escrito de ampliación 

de la acción de tutela de la referencia1; se corre traslado del mismo por el término de un 

(1) día al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - REGIONAL LA 

GUAJIRA, y a los demás vinculados en el presente asunto.   

 

Para efectos de correr traslado a los vinculados (personas que hayan superado la prueba 

escrita del concurso de méritos - PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL CARGO DE 

DIRECTOR REGIONAL EN LA GUAJIRA, CONVOCATORIA N° B/F/23-019 publicada el 

20 de diciembre de 2023), se ordenará al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR REGIONAL LA GUAJIRA al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR (ICBF) y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA que en el término de 

cinco (5) horas contadas a partir de su notificación, publique la ampliación de la acción y 

este auto a través de la web www.icbf.gov.co y https://meritocracia-unal.co, 

respectivamente, debiendo allegar a este despacho la respectiva prueba de su 

cumplimiento, en el término de un (1) día.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Oscar Fredy Rojas Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Riohacha - La Guajira 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fd08af9f18505928bade5928ef7da3127ee6793d8fbfc1633af7fee4aea20e3f 
Documento generado en 11/04/2025 09:25:04 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 

 

REF:                  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO:     44001310300220250004200.  
ACCIONANTE:  RONAL FAVIAN GOMEZ GARCIA  
ACCIONADO:    INSTITUTO COLOMBIANDO DE BIENESTAR FAMILIAR- REGIONAL 
LA GUAJIRA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) 

 

El señor RONAL FAVIAN GOMEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 

84.093.251 quien actúa en nombre propio, presenta acción de tutela en contra del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL - LA GUAJIRA, 

señalando que este vulnera sus derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y al 

acceso a cargos públicos por mérito. 

 

Al efecto el despacho considera procedente la admisión de la acción de tutela presentada 

por el prenombrado RONAL FAVIAN GOMEZ GARCIA, teniendo en cuenta que es 

competente para conocer y decidir de fondo el asunto, conforme al factor territorial 

descrito en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, como también por el artículo 

2.2.3.1.2.1 N° 2 y 11 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1° del decreto 

333 de 2021. Asimismo, porque la demanda se ajusta a los requisitos establecidos en el 

artículo 14 ídem.  

 

Vincúlese a esta acción a todas las personas que hayan superado la prueba escrita del 

concurso de méritos - PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL CARGO DE DIRECTOR 

REGIONAL LA GUAJIRA, CONVOCATORIA N° B/F/23-019 publicada el 20 de diciembre 

de 2023; a la DIRECTORA REGIONAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR DE LA GUAJIRA, al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, como quiera que sus derechos 

pueden verse afectados en el presente trámite. 

 

Por lo anterior, se concederá al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL LA GUAJIRA, a la DIRECTORA REGIONAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR DE LA GUAJIRA, al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, el 

término de un (1) día para que rindan un informe acerca de los hechos que dieron origen 

a la acción de tutela, la contesten, presenten y/o soliciten las pruebas que pretenden 

hacer valer en el proceso. Para efectos de notificar a los vinculados (personas que hayan 

superado la prueba escrita del concurso de méritos - PROCESO DE SELECCIÓN PARA 

EL CARGO DE DIRECTOR REGIONAL EN LA GUAJIRA, CONVOCATORIA N° B/F/23-

019 publicada el 20 de diciembre de 2023), se ordenará al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL LA GUAJIRA al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA que en 

el término de cinco (5) horas contadas a partir de su notificación, publique el libelo de la 

acción y este auto admisorio a través de la web www.icbf.gov.co y https://meritocracia-

unal.co, respectivamente, debiendo allegar a este despacho la respectiva prueba de su 

cumplimiento en el término de un (1) día.  

 

Con fundamento en lo antes expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, 

La Guajira, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor RONAL FAVIAN GOMEZ 

GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 84.093.251, quien actúa en nombre 

propio, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL - LA 

GUAJIRA, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 



REF:                   ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO:     44001310300220250004200.  

ACCIONANTE:   RONAL FAVIAN GOMEZ GARCIA  

ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANDO DE BIENESTAR FAMILIAR- REGIONAL LA GUAJIRA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a todas las personas que hayan superado la prueba escrita del 

concurso de méritos - PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL CARGO DE DIRECTOR 

REGIONAL EN LA GUAJIRA, CONVOCATORIA N° B/F/23-019 publicada el 20 de 

diciembre de 2023; a la DIRECTORA REGIONAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR DE LA GUAJIRA, al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR (ICBF) y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, como quiera que sus 

derechos pueden verse afectados en el presente trámite. 

TERCERO: CONCEDER al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL LA GUAJIRA, a la DIRECTORA REGIONAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR DE LA GUAJIRA, al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, el 

término de un (1) día para que rindan un informe acerca de los hechos que dieron origen 

a la acción de tutela, la contesten, presenten y/o soliciten las pruebas que pretenden 

hacer valer en el proceso. Para efectos de notificar a los vinculados (personas que hayan 

superado la prueba escrita del concurso de méritos - PROCESO DE SELECCIÓN PARA 

EL CARGO DE DIRECTOR REGIONAL EN LA GUAJIRA, CONVOCATORIA N° B/F/23-

019 publicada el 20 de diciembre de 2023), se ordenará al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL LA GUAJIRA al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA que en 

el término de cinco (5) horas contadas a partir de su notificación, publique el libelo de la 

acción y este auto admisorio a través de la web www.icbf.gov.co y https://meritocracia-

unal.co, respectivamente, debiendo allegar a este despacho la respectiva prueba de su 

cumplimiento, en el término de un (1) día. 

 

CUARTO: SEXTO: COMUNICAR a al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR REGIONAL LA GUAJIRA, a la DIRECTORA REGIONAL DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR DE LA GUAJIRA, al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA que, de no contestar la acción de tutela, se aplicará la presunción de 

veracidad de los hechos consignados en el libelo, en los términos establecidos en el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: TENER los documentos aportados como prueba.  

 

SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Oscar Fredy Rojas Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Riohacha - La Guajira 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 74747f7cd57fb64552d2bbd1ca805ee14d71b1257497557bfd276da5af1372f7 
Documento generado en 10/04/2025 11:30:42 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Riohacha 09 de Abril del 2025.

Señor(a)
Juez Constitucional (Reparto)
CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA.
E. S. D.

Asunto: ACCION DE TUTELA.

REF.: Proceso de convocatoria No B/F/23-019 del 20 de abril del 2023 del ICBF.

Derechos Tutelados: Debido Proceso y conexos con la administración pública eficiente y 
transparente, principios de publicidad, legalidad y buena fe.

RONAL FAVIAN GOMEZ GARCIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
84.093.251 de Riohacha, domiciliado en esta misma ciudad, obrando en nombre propio, y 
en calidad de ciudadano colombiano interesado en el cumplimiento del debido proceso 
administrativo y en la correcta prestación del servicio público por parte del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ( ICBF) en el Departamento de La Guajira, me 
permito interponer ACCIÓN DE TUTELA en contra del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), por la vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso en 
interés general, igualdad, acceso a cargos públicos por mérito y confianza legítima en 
interés general, por los hechos que a continuación expongo.

HECHOS

1. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) abrió el proceso de selección para el 
cargo de Director Regional en La Guajira mediante la Convocatoria No. B/F/23-019, 
publicada el 20 de diciembre de 2023, con el acompañamiento técnico de la Universidad 
Nacional de Colombia, conforme a los principios de mérito, transparencia, eficiencia y 
legalidad establecidos en la Constitución y la Ley 909 de 2004.

2. En desarrollo del cronograma, las inscripciones se realizaron entre el 26 y el 28 de 
diciembre de 2023, garantizando una etapa de acceso igualitario y abierto. La lista de 
admitidos y no admitidos fue publicada el 18 de febrero de 2024 y el 3 de marzo se aplicó la 
prueba escrita de conocimientos, cuyos resultados se divulgaron el 25 de marzo, con 
posibilidad de reclamación hasta el 27 de marzo.

3. El proceso continuó con la valoración de antecedentes, cuya publicación preliminar se 
realizó el 23 de junio de 2024 y fue ratificada definitivamente el 15 de septiembre de 2024, 
consolidando así las etapas de preselección.

4. En la etapa final, el 28 de octubre de 2024, el ICBF solicitó a los aspirantes manifestar su 
interés para la fase de entrevistas, lo que indicaba que la convocatoria avanzaba hacia su 
cierre definitivo. No obstante, desde esa fecha han transcurrido más de cinco meses sin que 
se haya convocado formalmente a entrevistas ni se haya conformado la terna 
correspondiente, lo cual constituye una suspensión fáctica y no justificada del proceso.



5. No se ha emitido acto administrativo formal ni comunicado oficial que justifique la 
interrupción del procedimiento. Esta omisión desconoce los principios de legalidad, 
publicidad y continuidad del servicio público, afectando el control ciudadano y la buena fe 
institucional.

6. Mientras tanto, la Dirección Regional del ICBF en La Guajira continúa ocupada por 
funcionarios encargados de forma prolongada, situación que afecta la planeación 
estratégica, la estabilidad administrativa y la ejecución efectiva de programas sociales 
esenciales en un departamento que requiere atención prioritaria.
7. Como ciudadano del común, preocupado por el respeto al debido proceso y la correcta 
prestación de los servicios públicos, considero que esta paralización indefinida afecta el 
interés general, vulnera los principios rectores de la función pública y desconoce el rol del 
mérito como fundamento del acceso a cargos.

DERECHOS  FUNDAMENTALES VULNERADOS.

- Derecho al debido proceso – Art. 29 CP.
- Derecho a la participación ciudadana en el control del poder público – Art. 40 CP
- Derecho a una administración Publica eficiente y transparente – Arts. 209 y 23 CP
- Principios de legalidad, publicidad y buena fe – Arts. 6, 83 y 209 CP.

MARCO NORMATIVO

- Constitución Política de Colombia – artículos 1, 2, 13, 23, 29, 40, 83, 125.
- Ley 909 de 2004 – regulación del empleo público y gerencia pública.
- Decreto 1083 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del sector Gestión Pública.
- Resolución 1818 de 2019 y modificatorias – Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales del ICBF.
- Convocatoria No. B/F/23-019 del ICBF – Reglas específicas del concurso de méritos.

JURISPRUDENCIA RELEVANTE

- Sentencia T-377/15: La Corte reafirmó el respeto a las etapas de los concursos públicos de 
méritos.
- Sentencia T-556/13: Protección al derecho de confianza legítima frente a la interrupción 
injustificada de concursos.
- Sentencia C-734/13: Obligatoriedad del cumplimiento de actos administrativos y 
convocatorias como norma de conducta institucional.

PRETENSIONES

1-Que se amparen los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y 
Administracion Publica efectiva y transparente.
2-  Que se ordene al ICBF reanudar de inmediato el proceso de selección en la Regional La 
Guajira.
3-Que se garantice la continuidad y culminación del proceso con la etapa de entrevistas y 
conformación de ternas en un máximo de 1 mes.
4- Enviar al Gobernador en máximo tiempo de 1 mes para la escogencia del director 
Regional del ICBF en la Guajira.



5- Que se ordene emitir un comunicado oficial del estado del proceso y nuevo cronograma 
público.

PRUEBAS Y ANEXOS

- Copia de la Convocatoria B/F/23-019.
- Correo de manifestación de interés para entrevistas.
- Guía de la prueba escrita.
- Listado de admitidos y citación a examen.
- Documento cronológico de etapas.
- Resultados de pruebas y valoración de antecedentes.

Cordialmente,

RONAL FAVIAN GOMEZ GARCIA
CC 84.093.251 de Riohacha.
Calle 35 No 11bis – 47 barrio los Nogales.
ronaldfabiangomezgarcia@gmail.com 
ronaldfabian21@hotmail.com
Cel: 3015910572

Riohacha la Guajira.

mailto:ronaldfabiangomezgarcia@gmail.com


Manifestación de interés Entrevistas proceso de selección Directores Regionales ICBF – La
Guajira
Dirección de Gestión Humana <Direccion.Humana@icbf.gov.co> 28 de octubre de 2024, 6:37 p.m.

Estimado (a) aspirante
Proceso de selección Directores Regionales ICBF

Reciba un cordial saludo,

El proceso de selección de Directores Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se encuentra en
fase de alistamiento para el desarrollo de las entrevistas como última prueba del concurso que equivale al (15%), luego
de culminar las etapas de la prueba escrita de conocimientos, competencias y aptitudes que corresponde al (60%) y la
prueba de Valoración de Antecedentes de formación académica y experiencia equivalente al (25%).

De esta manera, en desarrollo de los principios constitucionales que rigen la función administrativa tales como
economía, eficacia, eficiencia y celeridad y la política de austeridad del gasto público, de manera atenta, le solicitamos
manifestar si le asiste interés en presentar la Entrevista, lo cual, deberá informar en respuesta al presente correo
electrónico dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a su recibo, es decir, a más tardar el 1° de noviembre de
2024.

En caso de no recibir su manifestación dentro del término señalado, se entenderá que no le asiste interés en presentar
la Entrevista y por ende no será citado.

Lo anterior, con la finalidad de realizar la programación efectiva para la aplicación de las entrevistas en las diferentes
Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Cordialmente,

Dirección de Gestión Humana

ICBF Sede de la Dirección General

Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia

https://www.google.com/maps/search/Avenida+Cr.+68+No.+64C+-+75+Bogot%C3%A1,+Colombia?entry=gmail&source=g


Teléfono: 601 4377630 Ext. 0000

www.icbf.gov.co

 Clasificación de la información: CLASIFICADA

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion
reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa
solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema,
notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte
igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente
corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la

información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely
erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options
contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the
content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments,
unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección General 

Pública 

INVITACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA TERNA 

PARA EL EMPLEO DE DIRECTOR REGIONAL DEL ICBF – REGIONAL LA GUAJIRA. 

Número de Convocatoria: B/F/23-019 

Fecha de Fijación: 20 de diciembre de 2023 

Clase de Concurso: Proceso público abierto de meritocracia para la conformación de las listas 

de las cuales se seleccionarán las ternas de cada Regional del ICBF. 

Medios de divulgación: Páginas web: www.icbf.gov.co; https://meritocracia-unal.co 

1. REGULACIÓN DEL PROCESO DE MERITOCRACIA

El proceso para la provisión del empleo de Director regional encuentra su fundamento en el numeral 13 del 

artículo 305 de la Constitución Política, en el que se dispone como atribución de los Gobernadores la 

escogencia de los gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden nacional que 

operan en los departamentos. 

El artículo 49 de la Ley 909 de 2004, y el título 28 del Decreto 1083 de 2015, determina los parámetros 

mínimos del procedimiento para la conformación de la terna que será remitida al Gobernador del 

Departamento para la selección de los Directores regionales, en el cual se deben tener en cuenta los criterios 

de mérito, capacidad y experiencia de los aspirantes para el desempeño del cargo, atendiendo los principios 

de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad. Es autonomía de la entidad la estructuración de 

cada una de las pruebas a aplicar en el proceso (conocimientos, competencias, análisis de antecedentes y 

entrevistas). 

Normatividad aplicable al proceso 

● Numeral 13 del artículo 305 de la Constitución Política.

● Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”

● Artículo 78 de la Ley 489 de 1998. Calidad y Funciones del Director, Gerente o Presidente.

● Decreto 1083 de 2015.

o Capítulo 3 “Factores y estudios para la determinación de los requisitos”, capítulo 5

“Equivalencias entre estudios y experiencia”, Capítulo 6 “Manuales específicos de funciones

y competencias laborales” del Título 2.

o Título 4 “Competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos

niveles jerárquicos”.

o Título 28 “Designación de los Directores o Gerentes Regionales o Seccionales o quienes

hagan sus veces en los establecimientos públicos de la Rama Ejecutiva de orden Nacional”.

http://www.icbf.gov.co/
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 ● Resolución No. 1818 de 2019 y sus modificaciones mediante la cual se adopta el Manual Específico 

de Funciones y Competencias Laborales del ICBF. 

 

2. ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO EN LA EJECUCIÓN DEL PROCESO 
 

El presente proceso cuenta con el apoyo técnico de la Universidad Nacional de Colombia. 

3. EMPLEO A PROVEER 
 

A continuación, se describe el empleo a proveer con sus funciones y requisitos de formación académica y 

experiencia, de conformidad con la Resolución No. 4451 del 05 de agosto de 2020: 

 

Denominación:   Director regional   

Código:    0042  

Grado:     18 

Asignación Salarial:   $ 9.211.729 

Naturaleza:    Libre Nombramiento y Remoción 

Número de cargos:   1 

Nivel Jerárquico:   Directivo 

Ubicación Orgánica y 

Jerárquica:    La Guajira 

Lugar de Trabajo:   Riohacha   

 

Propósito principal del empleo: 

 

Dirigir la implementación del servicio público de bienestar familiar en su respectivo departamento, de acuerdo 

con las directrices de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la política pública 

para la protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y el bienestar de la familia. 

 

Funciones: 

 

1. Adelantar las actividades estratégicas, misionales, técnicas, administrativas y jurídicas de la 

Regional, de conformidad con las instrucciones impartidas por la Dirección General y cada una de 

sus Dependencias. 

2. Implementar, en coordinación con la Dirección General, la Política Pública para la protección integral 

de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y el bienestar de la familia, desarrollar el 

Sistema de Responsabilidad Penal para adolescentes y demás asuntos de naturaleza misional en 

el respectivo departamento, en lo que sea competencia del ICBF. 

3. Ejercer la coordinación y funcionamiento efectivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar – SNBF 

con las entidades del nivel territorial y brindar asistencia técnica para su operación, en coordinación 
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 con la Dirección Nacional del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y en los términos señalados 

en el Decreto número 936 de 2013 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan o 

deroguen.   

4. Aplicar los lineamientos técnicos formulados por la Dirección General del Instituto en materia de 

protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, familias y comunidades 

colombianas, en la respectiva jurisdicción territorial.  

5. Difundir y retroalimentar la aplicación de los lineamientos técnicos de protección integral de la 

primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, familias y comunidades colombianas en los 

centros zonales y entidades del nivel territorial.  

6. Coordinar, controlar y monitorear la operación de los Centros Zonales y sus puntos de atención. 

7. Aplicar los lineamientos jurídicos y de representación judicial formulados por la Oficina Asesora 

Jurídica del ICBF. 

8. Ejecutar y hacer seguimiento de los recursos financieros para la operación de los programas de 

protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, familias y comunidades 

colombianas, en el respectivo departamento de conformidad con la delegación que le otorgue la 

Dirección General. 

9. Supervisar la ejecución de los programas para la protección integral de la primera infancia, infancia, 

adolescencia, juventud, familias y comunidades colombianas, que se adelanten en la jurisdicción 

territorial. 

10. Adelantar los procesos requeridos de recaudo y de Gestión del Talento Humano competentes a la 

Dirección Regional. 

11. Prestar asistencia técnica a los Gobiernos Departamentales y Municipales en materia del servicio 

público de bienestar familiar, en coordinación con la Dirección Nacional del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar y en los términos señalados en el Decreto número 936 de 2013 y demás normas 

que lo modifiquen, adicionen sustituyan o deroguen.  

12. Articular y coordinar en los departamentos, distritos y municipios con las autoridades tradicionales 

de las organizaciones étnicas reconocidas en cumplimiento de lo establecido en la Ley 21 de 1991 

que aplica a los grupos étnicos, y demás normas que la modifiquen, adicionen, sustituyan o 

deroguen, en lo atinente a la competencia del ICBF. 

13. Implementar en la Dirección Regional y coordinar en los Centros Zonales la aplicación de las políticas 

de servicio y atención a cargo del ICBF, formuladas por la Dirección de Servicio y Atención. 

14. Promover la mejora continua y la innovación para fortalecer la calidad de los servicios y la gestión 

del Instituto en el respectivo departamento. 

15. Definir y hacer seguimiento a sus metas, planes de acción, indicadores, y plan de compras y 

contratación, en coordinación con las dependencias competentes de la Dirección General.  

16. Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión, en 

coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión. 

17. Atender las peticiones y consultas técnicas relacionadas con asuntos de su competencia. 

18. Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo. 
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 19. Asegurar el ejercicio de la supervisión de los contratos a cargo de la dependencia. 

20. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

 

Requisitos de Formación Académica y Experiencia 

 

Formación Académica: 

 

● 1) Título profesional en las disciplinas académicas de Administración, Administración de Empresas, 

Administración Pública, Administración Pública Territorial, Administración Financiera, Finanzas y 

Relaciones Internacionales, del Núcleo Básico de Conocimiento ADMINISTRACIÓN. 2) Título 

profesional en la disciplina académica de Contaduría Pública, del Núcleo Básico de Conocimiento 

CONTADURÍA PÚBLICA. 3) Título profesional en las disciplinas académicas de Economía, 

Economía y Finanzas Internacionales, Profesional en Relaciones Económicas Internacionales del 

Núcleo Básico de Conocimiento ECONOMÍA. 4) Título profesional en las disciplinas académicas de 

Derecho, Jurisprudencia, Derecho y Ciencias Políticas del Núcleo Básico de Conocimiento 

DERECHO Y AFINES. 5) Título profesional en las disciplinas académicas de Politólogo, Gobierno y 

Relaciones Internacionales, Ciencia Política, Política y Relaciones Internacionales del Núcleo Básico 

de Conocimiento CIENCIA POLÍTICA, RELACIONES INTERNACIONALES. 6) Título profesional en 

la disciplina académica de Ingeniería Industrial del Núcleo Básico de Conocimiento en INGENIERÍA 

INDUSTRIAL Y AFINES. 7) Título profesional en la disciplina académica de Ingeniería 

Administrativa, Ingeniería Administrativa y de Finanzas, Ingeniería Financiera del Núcleo Básico de 

Conocimiento en INGENIERÍA ADMINISTRATIVA. 8) Título profesional en la disciplina académica 

de Psicología del Núcleo Básico de Conocimiento PSICOLOGÍA. 9) Título profesional en las 

disciplinas académicas de Sociología, Trabajo Social, Desarrollo Familiar del Núcleo Básico de 

Conocimiento SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES. 10) Título profesional en la disciplina 

académica de Antropología del Núcleo Básico del Conocimiento ANTROPOLOGÍA, ARTES 

LIBERALES. 11) Título profesional en las disciplinas académicas de Licenciatura en 

Psicopedagogía, Licenciatura en Psicología y Pedagogía, Licenciatura en Pedagogía Reeducativa, 

Licenciatura en Pedagogía Infantil, Licenciatura en Educación Preescolar, Licenciatura en Educación 

Especial, Licenciatura en Pedagogía Social y Comunitaria, Licenciatura en Educación, del Núcleo 

Básico de Conocimiento EDUCACIÓN. 12) Título profesional en la disciplina académica de Nutrición 

y Dietética del Núcleo Básico de Conocimiento NUTRICIÓN Y DIETÉTICA. 13) Título profesional en 

la disciplina académica de Medicina del Núcleo Básico de Conocimiento MEDICINA.  

● Título de posgrado en la modalidad de Especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

● Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 

 

Experiencia: Cincuenta y Seis (56) meses de experiencia profesional relacionada. 
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 Alternativa 1: 

 

● Formación Académica: 

o Título profesional en una de las disciplinas académicas, definidas en los requisitos mínimos 

del cargo. 

o Título de posgrado en la modalidad de Maestría en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

o Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 

● Experiencia: Cuarenta y Cuatro (44) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

Alternativa 2: 

 

● Formación Académica: 

o Título profesional en una de las disciplinas académicas, definidas en los requisitos mínimos 

del cargo. 

o Título de posgrado en la modalidad de Doctorado en áreas relacionadas con las funciones 

del cargo. 

o Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 

● Experiencia: Treinta y Dos (32) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

Alternativa 3: 

 

● Formación Académica: 

o Título profesional en una de las disciplinas académicas, definidas en los requisitos mínimos 

del cargo. 

o Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 

● Experiencia: Ochenta (80) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

Para el cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo a proveer en esta convocatoria, se tendrán 

en cuenta las equivalencias de conformidad con lo previsto en el artículo 5° de la Resolución No. 1818 del 

13 de marzo de 2019 “Por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias 

Laborales del ICBF” y sus modificaciones.  

 

4. INSCRIPCIONES 
 

Objetivo: Recepción de los documentos que servirán de soporte para las distintas valoraciones que se 

realizan en el proceso de selección.  
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 Fecha y Hora:  Entre las 00:00 AM del día veintiséis (26) de diciembre de 2023 hasta las 23:59 del 

día veintiocho (28) de diciembre de 2023. 

     

Medio: ÚNICAMENTE: En la plataforma habilitada por la Universidad Nacional de Colombia, 

a la cual pueden acceder mediante la siguiente dirección electrónica: 

https://meritocracia-unal.co 

 

El aspirante debe cargar en la plataforma, al momento de la inscripción, todos los documentos que acrediten 

el cumplimiento de requisitos y que serán valorados en las distintas etapas de esta convocatoria. Los 

documentos allegados por medio diferente y fuera del término concedido, no serán tenidos en cuenta para 

el concurso.  

 

Los documentos que debe allegar cada aspirante son: 

 

a) Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

b) Fotocopia de título(s) obtenido(s) y/o acta(s) de grado(s); expedidos por establecimientos educativos 

debidamente aprobados, y de la tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 

c) Certificaciones de experiencia profesional, con la siguiente información: i) Razón social de la entidad 

o empresa donde haya laborado, ii) Fecha de vinculación y desvinculación especificando día, mes y 

año, iii) Relación de las funciones desempeñadas en cada empleo ocupado y períodos de 

desempeño en cada uno de estos, y firma de la autoridad competente. Aquella certificación que no 

contenga la información solicitada no será tenida en cuenta dentro del concurso, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015.  

d) Constancias del ejercicio de una profesión o actividad en forma independiente: Cuando el interesado 

haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se acreditará mediante 

declaración del mismo aspirante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 

1083 de 2015. Las certificaciones aportadas deberán contener las fechas de vinculación y 

desvinculación especificando día, mes y año. 

e) Con el objetivo de adelantar las acciones correspondientes para el adecuado desarrollo del proceso 

de selección, las personas en situación de discapacidad, deberán manifestarlo al momento de 

realizar la inscripción, señalando el tipo de discapacidad, el cual deberá ser certificado según lo 

dispuesto en la Resolución No. 583 del 26 de febrero de 2018 “Por medio de la cual se implementa 

la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas con 

Discapacidad”, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, esto con el propósito de 

garantizar el ingreso y la participación en condiciones de igualdad 

 

Nota: Con la inscripción el aspirante acepta las condiciones, las fechas y los lugares que establezca el 

Instituto para la presentación de las pruebas de la presente Convocatoria, igualmente, acepta que el medio 

de comunicación, divulgación e información oficial durante el proceso de selección serán las páginas web 
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 www.icbf.gov.co y https://meritocracia-unal.co a través de las cuales, se comunicará a los aspirantes toda 

información relacionada con el concurso público de méritos. 

 

5. LISTADO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS 
 

Objetivo: Proceso por medio del cual se determina el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para 

el cargo con base en los documentos aportados por los aspirantes al momento de la inscripción. 

 

En caso de que el aspirante no cumpla con los requisitos mínimos requeridos para el desempeño del cargo, 

se aplicarán las alternativas o equivalencias establecidas en el numeral 3 de la presente Convocatoria, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 5° de la Resolución No. 1818 del 13 de marzo de 2019 “Por medio 

de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del ICBF” y sus 

modificatorias. La cual se encuentra publicada en la siguiente ruta: www.icbf.gov.co / Gestión y 

Transparencia / 3. Estructura Orgánica y Talento Humano / Manual de funciones o en el link: Manual de 

Funciones | Portal ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF 

 

Fecha de publicación:  4 de febrero de 2024 

Sitio de consulta: www.icbf.gov.co y https://meritocracia-unal.co  

 

Debido Proceso: Frente a la publicación de este listado, proceden reclamaciones, las cuales deberán 

interponerse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación. 

 

6. PRUEBAS QUE SE APLICARÁN 
 

Clase de Prueba 
Carácter de la 

Prueba 
Puntaje Mínimo 

Aprobatorio 
Puntaje 
Prueba 

Puntaje 
Ponderado 

Prueba escrita de 
conocimientos, 
competencias y 

aptitudes 

Eliminatoria 65 100 60% 

Valoración de 
Antecedentes 

Clasificatoria No Aplica 100 25% 

Entrevista Clasificatoria No Aplica 100 15% 

 

6.1. Puntaje de la prueba escrita: 

 

Objetivo: Medir el grado de conocimiento exigido para el cargo. 

http://www.icbf.gov.co/
https://meritocracia-unal.co/
http://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/gestion-humana/manual-funciones
https://www.icbf.gov.co/gestion-humana/manual-funciones
http://www.icbf.gov.co/
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Carácter de la prueba:    Eliminatoria 

Puntaje Máximo:   100 puntos 

Puntaje Mínimo Aprobatorio:  65 puntos 

 

El aspirante debe obtener un puntaje mínimo de 65 puntos para continuar en el proceso de selección. El 

participante que no obtenga el puntaje mínimo aprobatorio que se requiere quedará por fuera del proceso de 

selección y por consiguiente no será citado a las pruebas restantes. 

 

Aplicación Prueba de Conocimientos, Competencias y Aptitudes. 

 

Fecha:   3 de marzo de 2024 

Lugar:   Riohacha 

 

Nota: Solo se podrá presentar la prueba en el lugar indicado en la citación, no se aceptarán peticiones de 

presentación en lugares y fechas diferentes a las allí establecidas. 

 

Fecha de comunicación  

de resultados:    20 de marzo de 2024 

 

Debido Proceso: Frente a los resultados de la prueba de conocimientos, proceden reclamaciones, las cuales 

deberán interponerse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de los resultados. 

 

6.2. Prueba de Antecedentes (Valoración de logros académicos y laborales): 

 

Objetivo: Puntuar y valorar los estudios formales y la experiencia relacionada que excedan a los requisitos 

mínimos de estudio y experiencia profesional relacionada exigidos en la convocatoria para el cargo de 

Director regional; siempre y cuando hayan sido acreditados al momento de la inscripción.  

 

La valoración de logros académicos y laborales (Análisis de Antecedentes) es un instrumento de selección, 

predictor del desempeño laboral de los aspirantes en el concurso y busca evaluar el mérito mediante el 

análisis de su historia académica y laboral relacionada con los empleos en concurso. 

 

Como instrumento de selección permite la valoración de los antecedentes y méritos, para determinar el grado 

de idoneidad de los aspirantes al cargo de Director regional, de acuerdo con el perfil requerido por parte de 

la Dirección general del ICBF. Es obligatoria para quienes hayan aprobado y superado la prueba de 

Conocimientos, Competencias y Aptitudes. 

 



 
  

 
 
 
 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección General 

Pública 
 

 Sobre un total de 20 puntos, se evalúan los factores educación formal y experiencia relacionada. La 

educación formal tendrá un valor máximo de 10 puntos y la experiencia relacionada un valor máximo de 10 

puntos. Estos factores se calificarán de la siguiente manera: 

 

Debido Proceso: Frente a los resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes, proceden 

reclamaciones, las cuales deberán interponerse dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación 

de los resultados. 

 

6.2.1.  Educación Formal 

 

Este factor tendrá un valor máximo de 10 puntos. Se evaluará la educación formal según los siguientes 

criterios valorativos. 

 

Educación formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 

grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 

Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o títulos 

otorgados por las instituciones correspondientes. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente. 

Estos títulos deben cumplir con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 30 de 1992. 

 

Se puntuará según la siguiente tabla, teniendo en cuenta las disciplinas académicas, así: 

 

EDUCACIÓN FORMAL PUNTAJE 

Universitaria - Profesional 2 

Especialización 6 

Maestría 8 

Doctorado 10 

*Sin que sobrepase el máximo puntaje de este factor que es de diez (10) puntos. 

 

6.2.2.  Experiencia 

 

Este factor tendrá un valor máximo de 10 puntos, que se evaluará según los siguientes criterios valorativos. 

 

 Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan  

 funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 785 de 2005, artículo 11). 

 

Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 

académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que 

tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
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 empleos públicos de entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 

Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional. 

 

En virtud de los artículos 4, numeral 3, y 5, numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del Decreto Ley 770 de 

2005 y 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 1083 de 2015, la experiencia adquirida 

en un empleo público se puede clasificar como Experiencia Profesional, si dicho empleo es del Nivel 

Profesional o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 

Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 

conformidad con la Ley 1164 de 2007. 

 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 

Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 

1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 

Profesional se computará de la siguiente manera: 

 

- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el aspirante obtuvo su 

título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo su título 

profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 

- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico de Educación Superior o de la fecha 

del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 

Ingeniería y afines, otros NBC. 

 

Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 

que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. 

 

La experiencia relacionada se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, 

expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. 

 

a. Constancias de la experiencia laboral relacionada: Deberán contener sin enmendaduras: Razón 

Social de la entidad o empresa que la expide, dirección y teléfono de esta, fechas de vinculación y 
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 de retiro, descripción de las funciones desempeñadas en cada cargo ocupado, períodos de 

desempeño en cada uno de ellos y firma del representante o responsable. 

 

b. Constancias laborales del ejercicio de una profesión o actividad en forma independiente: 

Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la experiencia 

relacionada se acreditará mediante declaración del mismo aspirante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015. 

 

Para efectos de la puntuación de la experiencia relacionada se tendrá en cuenta la siguiente tabla: 

 

Meses Puntaje 

De 12 a 24 2 

De 24,01 a 36 4 

De 36,01 a 48 6 

De 48,01 a 60 8 

Igual o superior a 60,01 10 

 

El puntaje directo obtenido en cada factor se sumará y será la clasificación total de los logros académicos y 

laborales. Las constancias aportadas podrán ser confirmadas por la Entidad.  

 

6.3. Entrevista 

 

A continuación, se describen las condiciones para la realización de la entrevista: 

 

Solo se podrá presentar la entrevista en el lugar y hora indicado en la correspondiente citación. No se 

aceptarán peticiones de presentación a entrevistas en lugares y fechas diferentes a las establecidas en dicha 

citación. 

 

Objetivo: Busca conocer, valorar y analizar los comportamientos y el actuar del aspirante ante las diversas 

situaciones similares a las que se presentan en el cargo de Director regional, a partir de sus experiencias 

laborales previas valoradas de acuerdo con la misionalidad y gestión institucional, marco legal vigente, así 

como la información de público conocimiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

 

Conformación del Comité Entrevistador. Para el desarrollo de la entrevista se conformará un Comité 

Entrevistador integrado por un mínimo de tres (3) personas que se designen para el efecto. 

 

Modalidad de la Entrevista: Los miembros del Comité Entrevistador designados deberán aplicar la 

entrevista en la modalidad presencial, entendida de la siguiente manera: 
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 Presencial: El Comité Entrevistador y el aspirante, de manera presencial, desarrollarán la entrevista en la 

ciudad establecida en la respectiva convocatoria y el lugar señalado en la citación. 

 

Las entrevistas podrán ser de carácter individual o grupal. En todo caso frente a una misma convocatoria, la 

entrevista se practicará en igualdad de condiciones, frente a todos los aspirantes, siendo individual o grupal 

respecto de todos ellos. Las condiciones de la entrevista (individual o grupal) para cada convocatoria serán 

descritas en la citación que se realice para ésta. 

 

Debido Proceso: Para efectos de garantizar el debido proceso que les asiste a los aspirantes, todas las 

entrevistas serán grabadas en medio magnetofónico y los soportes documentales serán debidamente 

custodiados. 

 

Los entrevistados podrán interponer reclamaciones respecto de los resultados obtenidos en la entrevista, 

dentro del término de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de los resultados. En el caso que 

en la reclamación se solicité acceso a la grabación de la entrevista, se aclara que el reclamante solo tendrá 

acceso a la entrevista realizada por él, en ningún caso podrá acceder a las entrevistas de los demás 

aspirantes. 

 

La citación a entrevistas se publicará en la página web del ICBF, a través de la cual, se comunicará a los 

aspirantes toda la información relacionada con la misma, con dos (2) días hábiles de antelación a la 

realización de éstas. 

 

La publicación de los resultados de la entrevista será realizada en la página web del ICBF.  

 

7. CONSIDERACIONES ADICIONALES 
 

1. La presente convocatoria constituye las reglas para el desarrollo, ejecución y seguimiento del 

proceso de selección y es de carácter obligatorio para los aspirantes y para la Entidad. Los 

aspirantes manifiestan su inequívoca aceptación con la suscripción del formulario de inscripción. 

 

2. El proceso de selección es para un empleo de libre nombramiento y remoción por lo tanto no otorga 

derechos de Carrera Administrativa. 

 

3. Con la inscripción, el aspirante acepta las fechas y los lugares que establezca el Instituto para la 

presentación de las pruebas de la presente Convocatoria, igualmente, acepta que el medio de 

comunicación y divulgación e información oficial durante el proceso de selección será la página web 

www.icbf.gov.co y https://meritocracia-unal.co  

 

http://www.icbf.gov.co/
https://meritocracia-unal.co/
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 4. No se admitirá cambio o adición de documentos diferentes a los cargados al momento de la 

inscripción. 

 

5. Motivos de inadmisión o exclusión: A continuación, se relacionan las causales de inadmisión o 

exclusión del proceso: 

 

a) Entregar los documentos por un medio diferente o en un horario diferente al indicado en el 

numeral “4. INSCRIPCIONES” de esta convocatoria. 

b) Presentar documentación o información falsa, adulterada, inexacta o que no corresponda a la 

realidad, lo cual acarreará la exclusión del aspirante en cualquier etapa del proceso.  

c) No presentar los documentos establecidos en el numeral “4. INSCRIPCIONES” de esta 

convocatoria. 

d) Que los documentos, certificaciones, títulos, actas de grado y diplomas no cumplan con lo 

establecido en el artículo 25 de la Ley 30 de 1992. 

e) Que las certificaciones de experiencia no cumplan con lo establecido en los artículos 2.2.2.3.3 

al 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015. 

f) No acreditar los requisitos mínimos de estudio y experiencia requeridos para el ejercicio del 

cargo. 

g) Presentar documentación ilegible.  

 

6. En caso de detectar eventual falsedad en la documentación aportada se dará curso a las autoridades 

penales competentes.  

 

7. Los puntajes de las pruebas serán calificados en una escala de 0 a 100 con tres (3) decimales. 

 

8. Reclamaciones contra las pruebas de la convocatoria: Solo se aceptarán dentro de los dos (2) 

días hábiles siguientes a la publicación del listado de admitidos y de los resultados de las pruebas, 

siempre y cuando estas se interpongan dentro del término establecido. 

 

Se deberán presentar únicamente por medio del aplicativo mediante el cual realizaron la inscripción. 

Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas señaladas o por un medio diferente al 

señalado, no serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano. Las respuestas a las reclamaciones 

interpuestas se darán a través del aplicativo. 

 

A través de las páginas web www.icbf.gov.co y https://meritocracia-unal.co, se comunicará a los 

aspirantes la información relacionada con el concurso público de méritos. Las reclamaciones 

allegadas por los participantes que surjan con ocasión al desarrollo de las diferentes etapas de la 

convocatoria, así como las respuestas a las mismas; se realizará ÚNICAMENTE en la dirección 

http://www.icbf.gov.co/
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 electrónica habilitada por la Universidad Nacional de Colombia, a la cual pueden acceder mediante 

el siguiente enlace: https://meritocracia-unal.co 

 

Los documentos allegados por medio diferente y fuera del término concedido, no serán validados, 

tenidos en cuenta o complementados por el ICBF ni la Universidad Nacional de Colombia para esta 

convocatoria. 

 

El ICBF y la Universidad Nacional de Colombia en ningún caso estarán obligados completar, aportar 

o complementar la información y/o documentación de los aspirantes, así como tampoco requerirlos 

para ello. 

 

En caso de que alguna de las reclamaciones interpuestas prospere, se realizará la publicación de la 

aclaración o modificación de los resultados de las pruebas en los medios de comunicación, 

divulgación e información oficial de la convocatoria. 

 

9. El ICBF y la Universidad Nacional de Colombia notificarán a los aspirantes de la publicación de las 

respuestas a las reclamaciones presentadas en la oportunidad señalada en el numeral 8 de las 

Consideraciones Adicionales y de los resultados definitivos de cada una de las etapas del proceso 

de selección mediante publicación de un aviso en los medios de comunicación y divulgación de la 

presente convocatoria. 

 

10. En caso de que en cada Convocatoria no se inscriba un número mínimo de tres (3) aspirantes, el 

término de inscripciones se ampliará de forma automática por un período de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha inicialmente prevista para el cierre de las inscripciones. 

 

11. Los aspirantes que conformen la terna deben haber presentado todas las pruebas previstas en la 

presente convocatoria (Prueba escrita de conocimientos, competencias y aptitudes, Valoración de 

Antecedentes y Entrevista). 

 

12. De los aspirantes que presenten las pruebas establecidas en la convocatoria se conformará la terna, 

con los 3 mayores puntajes ponderados totales de las pruebas aplicadas. Los aspirantes que 

integren la terna estarán en igualdad de condiciones para ser escogidos por el Gobernador del 

Departamento. 

 

13. Criterios de desempate para la conformación de la terna: Se seleccionará quien haya obtenido 

la puntuación más alta en la prueba escrita. De persistir el empate, se seleccionará la puntuación 

más alta en valoración de antecedentes. En caso de que aún persista el empate, este se dirimirá a 

través de sorteo con la citación de los interesados.  
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 14. Recomposición de la terna: En el evento que uno de los aspirantes de la terna sea excluido por 

incurrir en alguna de las causales previstas en el numeral 5° de las “Consideraciones Adicionales” 

de esta convocatoria, o en caso de fallecimiento de uno de los aspirantes ternados, se realizará la 

recomposición de la terna con el aspirante que haya obtenido el siguiente mayor puntaje acumulado 

en las pruebas.  De igual manera, habrá lugar a la recomposición de la terna en el evento de que el 

aspirante no acredite los documentos necesarios para la posesión del empleo o sobrevenga alguna 

circunstancia de índole constitucional o legal que impida darle posesión.  

 

15. Para esta convocatoria se tendrán en cuenta las inhabilidades establecidas en la Constitución 

Política y la Ley. 

 

16. Reserva de las pruebas: Las pruebas y protocolos aplicados o utilizados en el proceso de selección 

tienen carácter reservado y sólo serán de conocimiento de los funcionarios responsables de su 

elaboración y aplicación. 

 

17. Mediante esta convocatoria se invita a la veeduría ciudadana a realizar seguimiento a este proceso 

meritocrático. 

 

 

 

 

 

ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 

Directora General 

 
ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Aprobó Diana Mireya Parra Cardona Asesora de la Dirección General   

Aprobó Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo Director de Gestión Humana  
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CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS TERNAS PARA PROVEER LOS CARGOS DE 
DIRECTORES REGIONALES DEL ICBF - 2023 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS, NO ADMITIDOS Y RECHAZADOS 

La Universidad Nacional de Colombia informa que vencido el término de inscripciones del Concurso Público de Méritos para la 

conformación de las ternas que serán remitidas a los Gobernadores Departamentales para la elección de los Directores 

Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, actividad que se llevó a cabo desde las 00:01 horas del 26 

de diciembre hasta las 23:59 horas del 28 de diciembre de 2023, de conformidad con el cronograma de la Convocatoria, se 

procedió a realizar la evaluación de la documentación cargada por cada uno de los aspirantes en el aplicativo destinado por la 

Universidad Nacional de Colombia, contrastándolos con los requisitos mínimos establecidos en el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales, y realizado el análisis integral y de forma completa, fue publicado el listado preliminar 

de admitidos, no admitidos y rechazados de plano en el proceso de selección el día 4 de febrero de 2024. 

Los aspirantes tuvieron la oportunidad de presentar reclamaciones en contra Los citados resultados de La etapa de Verificación 

de Requisitos Mínimos dentro de los dos (2) días siguientes a su publicación, es decir, entre Las 00:00 horas del día 5 de febrero 

hasta las 23:59 horas del día 6 de febrero de 2024, únicamente a través del aplicativo Meritocracia-Una!; término dentro del 

cual, la Universidad Nacional de Colombia recibió 342 reclamaciones y realizó el estudio de los argumentos presentados por 

cada uno de los aspirantes, evaluando nuevamente la totalidad de los documentos aportados por estos. 

Una vez culminado el proceso anteriormente descrito, se procede a publicar el listado definitivo de admitidos, no admitidos y 
rechazados de plano en el presente proceso de selección. 

LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
328423 385961 1384994 1593029 1977392 2235239 2760573 2761355 2768089 
3028273 3081803 3109333 3190231 3197159 3727289 3747965 3764160 3836292 
3836943 3838114 4055577 4122809 4237990 4346631 4407052 4423952 4513562 
4518030 4525861 4626648 4641117 4687136 4775854 4799691 4813758 4851691 
4901010 4978549 4979510 5135140 5163668 5344770 5492411 5658887 5660995 
5694178 5708197 5819371 5819829 5822738 5824087 5827460 5828288 5888822 
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Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
6017607 6199878 6316674 6319022 6321921 6390351 6421577 6423138 6498746 
6646841 6759084 6767823 6769068 6776613 6792663 6880448 6882100 6885952 
6887866 7061339 7142881 7162518 7163569 7170286 7171958 7178602 7178939 
7186698 7218371 7226523 7226558 7308436 7313259 7365077 7369900 7375676 
7382539 7542986 7551022 7554040 7555180 7556521 7562942 7598442 7603672 
7604687 7634899 7642169 7684253 7695424 7702049 7704234 7705322 7707696 
7708144 7708238 7713137 7715881 7715911 7716738 7726194 7726259 7920822 
7921961 8064500 8115430 8125139 8126372 8395049 8433298 8487643 8507962 
8520098 8525443 8533206 8636330 8648466 8670434 8675249 8675794 8680810 
8706678 8709541 8713166 8720340 8745026 8745568 8749950 8776186 8834218 
8852132 8853594 9020423 9040704 9154156 9173805 9178589 9313403 9395168 
9531202 9655116 9696954 9729438 9730661 9734500 9735612 9736805 9790541 
9817257 9818860 9845144 9975203 10000397 10097719 10112995 10137817 10141060 
10252417 10254606 10272151 10274230 10275547 10279312 10285732 10288416 10293805 
10295892 10297435 10306954 10308112 10471792 10484273 10488881 10496812 10498179 
10499351 10536255 10541127 10541740 10544099 10544470 10546847 10547764 10692353 
10775526 10775938 10777282 10888244 10892915 10966617 11039069 11203396 11222058 
11223816 11228378 11302182 11311246 11316276 11320441 11343243 11376059 11431239 
11433836 11436696 11438401 11439228 11444922 11635171 11645051 11705803 11706867 
11790067 11790135 11791026 11791155 11791518 11792025 11795618 11795743 11797251 
11797506 11797912 11798370 11798628 11799225 11799238 11799981 11800336 11801892 
11801914 11803646 11804071 11804421 11806196 11806333 11806507 11807098 11807373 
11807592 11807604 11807773 11808136 11808981 11809395 11809980 11810219 11810978 
11935820 12020507 12021126 12021696 12023873 12126780 12137392 12193190 12231970 
12239821 12277900 12449258 12542861 12553703 12562417 12583756 12596509 12602296 
12614417 12621857 12627096 12647174 12686240 12745889 12749105 12754904 12796524 
12965984 12971987 12983704 12985935 12990472 12991804 12997401 12997410 12998397 
13053696 13069393 13070103 13072136 13072315 13176901 13352542 13354365 13362123 
13387666 13458673 13479481 13486997 13490940 13496460 13496877 13507938 13525814 
13642677 13718104 13721068 13721423 13721537 13721795 13746471 13746937 13862226 
13957573 14297764 14321634 14323059 14395600 14398158 14609676 14638527 14651788 
14697250 14797227 15025225 15029234 15041611 15042066 15049881 15050898 15050899 
15172161 15173098 15174867 15241488 15249947 15372964 15382304 15388535 15607836 
15646521 15647304 15875708 15876632 15876643 15918010 15927270 15930180 15957703 
16185222 16187053 16189038 16229860 16233449 16275620 16359910 16483991 16501087 
16548204 16604318 16631192 16706010 16715137 16755974 16770512 16781565 16789246 
16831660 16840676 16860197 16892419 16945899 17332441 17337232 17340432 17343920 
17356066 17413523 17528974 17589038 17591675 17596500 17632602 17635073 17638236 
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Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
17640493 17644694 17655788 17658384 17659349 17950798 17956194 17956259 17957356 
17957542 17973094 17973242 17975110 18000507 18008174 18011327 18011650 18123011 
18124720 18126082 18126800 18126927 18127934 18131106 18185765 18202207 18203754 
18203830 18204047 18204723 18224765 18261598 18403004 18497495 18497526 18593269 
18879388 18928705 18955015 18967732 19001224 19017555 19017648 19311245 19413498 
19418140 19474774 19488531 19499872 19583795 19610585 19773304 19773926 19789845 
20532786 20572496 20852002 21248925 21249172 21249199 21249249 21249782 21526859 
22457420 22461144 22462905 22479667 22492154 22517134 22518355 22521235 22523756 
22548920 22613170 22615895 22657507 22669964 22675741 22736173 22738404 22738953 
22785666 22792662 23136781 23137535 23415890 23726227 23782019 23794419 23927386 
24099819 24234729 24336936 24370473 24415318 24498894 24580091 24580418 24584624 
24586619 24605119 24628704 25163487 25166675 25235005 25272792 25275734 25277203 
25287655 25292908 25295783 25479529 25588605 25785547 25785865 25871131 25879472 
25910118 26000591 26173295 26211963 26215530 26229814 26261753 26274228 26290614 
26324378 26367491 26427415 26429816 26430028 26431396 26477667 26512248 26559683 
26559899 26585409 26668491 26670002 26670062 26813863 26871236 26877951 26996465 
27004450 27082038 27082966 27091404 27397302 27451862 27880858 27897895 28150539 
28214731 28297254 28359292 28544171 28554524 28555747 28577013 28698668 28733012 
29117901 29178109 29186638 29186749 29188154 29670824 29775519 29832605 30206250 
30235936 30303956 30309508 30309970 30316793 30323232 30332781 30333128 30390583 
30575008 30576785 30581264 30656549 30656889 30668170 30669666 30670632 30730288 
30733279 30736675 30740608 31309233 31388362 31430526 31531040 31576634 31586276 
31641925 31656553 31953617 32181556 32208515 32255377 32297626 32352300 32611952 
32655706 32675542 32678602 32699349 32721460 32751486 32751935 32754233 32774433 
32785096 32836844 32850415 32854949 32876745 32892782 33069502 33156706 33208763 
33213236 33216329 33307486 33341792 33366155 33369091 33376974 33377019 33481806 
33646647 33700986 33750585 33818434 33940248 34322614 34324103 34325681 34551033 
34552816 34554199 34555454 34560338 34563556 34567786 34567986 34639693 34671620 
34771629 34949680 34973236 34989025 35117495 35143442 35144546 35145499 35250211 
35262324 35262471 35263896 35376598 35416497 35479214 35479676 35511684 35522479 
35526577 35528264 35532493 35532812 35546710 35546773 35547161 35601133 35602273 
35602853 35604818 35696039 35696936 35851298 35893546 35895656 35896815 35896913 
35897003 35897798 36069877 36088691 36089941 36292133 36300996 36301562 36304201 
36304276 36305353 36305397 36305498 36314509 36347395 36380150 36383415 36516914 
36541085 36543807 36547637 36555334 36592145 36667682 36752932 36752982 36934386 
36952737 37001450 37002364 37013012 37084904 37124874 37274138 37277027 37314878 
37328440 37520483 37545838 37557414 37615879 37724010 37746759 37748506 37753609 
37841711 37841833 37901607 38143333 38472718 38474268 38683063 38792165 38877128 
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Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
39066391 39093098 39140696 39278745 39279700 39446642 39460867 39463801 39623560 
39627221 39777607 39791757 40013476 40022154 40026972 40039134 40041555 40042110 
40044027 40045331 40047446 40048705 40049075 40075487 40079138 40189699 40216012 
40216273 40305870 40326749 40328935 40340402 40376885 40378782 40380857 40388413 
40393630 40394884 40399835 40418355 40433163 40610231 40611134 40690954 40758799 
40763310 40764591 40778822 40784093 40784436 40801923 40919201 40922911 40923035 
40926799 40927903 40933059 40985255 40989576 40990740 41061362 41104691 41182116 
41182663 41903597 41920701 41921973 41927200 41930589 41930986 41941061 41941465 
41941525 41950690 41951545 41957958 41958610 41959635 41960828 41963241 42022032 
42110069 42113054 42141662 42150615 42150992 42206094 42365618 42497660 42546591 
42547787 42548323 42548481 42692038 43040724 43041371 43043972 43046104 43150817 
43156195 43162428 43184528 43254288 43254784 43263751 43400068 43440552 43542146 
43558375 43562291 43593672 43604174 43615223 43633188 43721638 43737398 43820705 
43822924 43826930 43875763 43971941 43977214 43999150 44001985 45458649 45460479 
45476267 45498064 45504383 45504949 45518252 45529949 45538671 45586896 45690432 
45693711 45754610 45757877 45762069 46355817 46366248 46370337 46371892 46383055 
46457527 46670758 46674460 46681189 47429310 47435424 47436340 47437198 47440914 
48575112 48600807 48678507 49605795 49607800 49607849 49667290 49686427 49687504 
49689729 49691017 49716660 49729866 49735296 49753116 49754657 49760400 49768611 
49768981 49771327 49775178 49775873 49797840 50845923 50871436 50871966 50891885 
50893877 50906638 50911709 50913587 50928683 50935126 50936762 50937541 50940129 
50955720 50980586 50989193 51609782 51629208 51671006 51685579 51686770 51695829 
51711537 51744712 51761523 51797538 51828764 51846201 51897704 51912190 51931356 
51931861 51939492 51940255 51941431 51948928 51965970 51971492 51974677 51977695 
52009358 52028672 52057767 52063413 52066239 52073631 52087905 52097554 52104358 
52110277 52119854 52126473 52144887 52148921 52149537 52162970 52169990 52174995 
52183905 52202939 52204176 52207321 52212971 52213475 52228607 52254819 52254997 
52256081 52260291 52264094 52267296 52271688 52281728 52310433 52311450 52312633 
52313261 52335401 52350485 52352173 52357767 52381283 52383681 52386108 52391472 
52415945 52421669 52424378 52424945 52430891 52439926 52457035 52477131 52484759 
52488700 52517816 52518394 52526173 52529519 52532995 52539351 52548024 52561624 
52622942 52644489 52660830 52693549 52700119 52702934 52711101 52713535 52715709 
52743215 52770312 52771158 52785633 52805158 52816028 52818473 52820582 52828174 
52849250 52861960 52868379 52881185 52882438 52900778 52902302 52904112 52930009 
52935577 52960525 52962490 52967686 52972825 52977447 52979920 52994954 53006267 
53013244 53013637 53042065 53093381 53139812 53140533 53166310 53905255 53907540 
54255031 54257716 54258097 54258747 54258957 54259173 54259812 55151376 55178802 
55229014 55231418 55239973 55303348 56072058 56074152 56086428 56097023 57302855 
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Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
57403711 57421132 57429522 57433178 57433978 57440455 57445455 57464864 59310383 
59310576 59653585 59667497 59676925 59795586 59812893 59815584 59819672 59822818 
59830479 59830620 59836938 60264852 60280681 60308294 60325872 60327981 60341846 
60346404 60346743 60364529 60367323 60367755 60381443 60383941 60385090 60387985 
60389437 60392030 60449991 63315351 63315387 63315950 63318283 63331913 63335132 
63336877 63365914 63443496 63454896 63463689 63477300 63478302 63482529 63483232 
63490709 63496752 63498914 63504781 63515892 63517295 63536530 63555475 63556590 
64521237 64540847 64543655 64555629 64578030 64578036 64583938 64584326 64586748 
64588861 64930040 65705374 65729048 65753621 65763081 65764908 65765173 65782422 
65793533 65827339 65829702 66737999 66741841 66769578 66822744 66823489 66840602 
66841393 66851466 66854359 66875484 66883047 66886753 66919441 66949605 66977741 
66978544 66993229 66995896 67040579 68287825 68289132 68290345 68292876 68294085 
68296148 68296507 68296990 68298488 69005080 69006210 69006478 69006632 69007376 
69008569 69008570 69016407 69801262 69801565 69801577 69801815 69802050 69802153 
69802232 69802378 69802530 70329437 70518270 70525872 71192276 71194441 71277027 
71351395 71373492 71386138 71608941 71657765 71692140 71719423 72001464 72002345 
72004252 72006050 72009311 72013839 72016417 72018782 72042885 72055127 72072447 
72095476 72097961 72136798 72137174 72137439 72140772 72150682 72152539 72158105 
72159917 72167842 72192828 72195765 72203737 72210762 72227627 72248253 72252032 
72265044 72270254 72272152 72272188 72273395 72274213 72275964 72313502 72314953 
72333396 72335993 72339913 72357196 73074075 73085971 73091713 73108158 73108622 
73127479 73130757 73132844 73138608 73144609 73148278 73148698 73151375 73156884 
73164565 73182827 73184119 73187149 73195087 73198572 73199703 73199712 73208047 
73432350 73572257 73580809 74082644 74130473 74180316 74180856 74181237 74183136 
74185076 74185771 74188444 74321622 74347924 74359094 74365807 74375369 74375924 
74380734 74848828 74858530 74859457 75069500 75076455 75095846 75096766 75107790 
76141224 76305122 76306748 76307000 76310030 76317338 76322206 76322598 76326933 
76327346 76329962 76333406 76339194 77013659 77019733 77021522 77031864 77032064 
77094655 77095036 77169872 77170173 77171760 77177019 77178766 77186350 77187597 
77190511 77192959 77195549 78029427 78077981 78689286 78690720 78698164 78730702 
78733721 78734578 78739348 78742842 78757763 78760761 78761081 78761223 78761283 
78762661 78762731 79046980 79048222 79057446 79122739 79127750 79151293 79186338 
79246273 79270008 79271150 79304049 79317340 79319054 79341971 79344632 79371059 
79374245 79376049 79381284 79381877 79416681 79424341 79432904 79462077 79472760 
79490460 79495539 79508118 79519968 79526126 79531907 79533742 79536746 79540997 
79543072 79569027 79576104 79577633 79579232 79590057 79612018 79621292 79627905 
79632328 79633812 79635176 79638324 79638976 79643600 79657155 79657659 79686139 
79694326 79698864 79714448 79730462 79732501 79735654 79738834 79744749 79746667 
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Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
79751926 79753363 79792695 79793799 79800771 79805415 79843891 79886972 79893917 
79901022 79913201 79921456 79944332 79947253 79951870 79952199 79952288 79953802 
79955918 79956241 79959597 79997961 80004408 80025521 80039012 80047826 80053493 
80058729 80060176 80084912 80095394 80097330 80097906 80098463 80107731 80111730 
80134091 80135343 80149899 80149958 80156370 80156603 80181714 80202223 80207987 
80225508 80240092 80246422 80276008 80277008 80353142 80373489 80376896 80383730 
80384706 80392594 80421914 80430897 80503479 80505514 80513330 80547179 80550335 
80724859 80727912 80746885 80760023 80763084 80827776 80904744 82360468 82382055 
82384058 82394248 83092650 83169657 83216114 83224704 83239728 84006709 84030988 
84032497 84033148 84036526 84038869 84068613 84068665 84071596 84079959 84080910 
84081147 84085111 84094625 84096265 84101641 84101854 84104239 84104481 84107945 
84451162 84456492 84459338 85126089 85151227 85151689 85436685 85452016 85452105 
85454066 85463980 85465527 85470073 85473490 85474595 85477109 85477368 86035603 
86040564 86061959 86062650 86064121 86068618 86079643 87062756 87064292 87066413 
87066955 87068737 87103607 87455142 87490084 87573888 87940322 88157931 88159255 
88178430 88201315 88201625 88203876 88216061 88231397 88233524 88249741 88269162 
88273103 89003642 89004607 89004701 89005381 89008629 91071457 91072462 91074677 
91111352 91154166 91156296 91217821 91255340 91278674 91279327 91281157 91350718 
91390421 91456215 91478744 91492909 91499848 91508471 91511660 91511876 91512274 
91517355 91524663 92027255 92257370 92497066 92499791 92509173 92509342 92512089 
92513559 92520958 92521611 92523346 92528856 92530220 92532429 92533194 92537649 
92543406 92548515 92548640 92548676 92548890 92557530 92641026 92641560 92641821 
92642584 93089556 93117996 93124958 93125900 93136229 93152160 93238953 93239520 
93285031 93300476 93338938 93339007 93362795 93379262 93380664 93383665 93394157 
93410956 93412311 94072818 94153245 94227911 94287476 94297560 94315126 94317263 
94328170 94351032 94367496 94371836 94372699 94374843 94398029 94403064 94410790 
94447045 94447376 94470882 94471062 94505572 94519118 94550895 96342238 97472292 
98326178 98382913 98384462 98386969 98390552 98393007 98395050 98470565 98487217 
98544880 98545861 98556729 98567868 98595613 98622183 98641782 98696695 98772098 

1004507701 1006700104 1006716721 1010096048 1010163342 1010167003 1010172819 1010187752 1010191255 
1010192249 1010198053 1010210470 1012371624 1013600388 1013619387 1013633783 1015400824 1015411602 
1017125179 1017132583 1017143031 1018411262 1018419172 1018424427 1018424742 1018425215 1018469136 
1019019785 1019025631 1019028179 1019028400 1020720263 1020720771 1020735506 1020740514 1022328504 
1022332642 1022333495 1022341891 1022933028 1022973210 1023880939 1023890340 1023931256 1024471198 
1024476764 1024500657 1024509608 1024547697 1028027803 1030551827 1030563645 1030592075 1031122483 
1031151101 1032356936 1032360892 1032368382 1032376096 1032385214 1032386499 1032387824 1032393584 
1032401391 1032410294 1032416394 1032426321 1032452966 1035414283 1036604365 1037586084 1037591303 
1037602800 1037618715 1037646416 1038093028 1040033642 1041610345 1043841304 1045686974 1045716653 

USUARIO
Resaltado
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1046396796 1047374917 1047386191 1047386987 1047407910 1047416167 1047427837 1047428090 1047438632 
1048209573 1048268616 1048271821 1049602268 1049608918 1049609620 1049612318 1049617563 1049619247 
1049629796 1049634225 1049634981 1051210177 1051443516 1051444093 1051658258 1052379062 1052383682 
1052387058 1052397531 1052735904 1053606210 1053778103 1053791850 1056908215 1057576732 1058966871 
1058967349 1060650615 1061685267 1061685469 1061687940 1061689985 1061695304 1061695925 1061736985 
1061740094 1061751722 1061763173 1062278288 1063143176 1063485485 1064976217 1064980849 1065372704 
1065565051 1065573677 1065584830 1065595616 1065608376 1065622979 1065632706 1066173337 1066734625 
1067403297 1067837197 1067851837 1067860409 1067868464 1067906664 1067909748 1068661561 1068926188 
1069263358 1069483880 1070601182 1072645493 1072747568 1073154898 1073241693 1073533728 1075208323 
1075209779 1075211206 1075212595 1075216629 1075221905 1075224302 1075227201 1075246366 1075248419 
1075263104 1075264703 1075285208 1075292644 1075299964 1076650507 1076822948 1077143360 1077420521 
1077421360 1077424233 1077428328 1077428482 1077428655 1077429875 1077430637 1077432212 1077435706 
1077435886 1077440128 1077441741 1077444683 1077449049 1077449783 1077452220 1077455461 1077464280 
1077843104 1077870438 1077969807 1081157117 1081513849 1081593206 1082214204 1082773825 1082854071 
1082856764 1082866408 1082867123 1082870985 1082912060 1082949819 1083467072 1083558510 1083870420 
1085036043 1085226852 1085251857 1085257342 1085257766 1085257981 1085276327 1085289976 1085293330 
1085293696 1085907920 1085916629 1087110738 1088237416 1088261215 1088279633 1088283849 1088285560 
1088288805 1089719305 1090368044 1090369210 1090376050 1090383229 1090384654 1090387339 1090392072 
1090397151 1091657918 1092339166 1092344023 1093140053 1094272469 1094879658 1094886327 1094887821 
1094892441 1094904260 1094912412 1094914406 1094917303 1094918108 1095916652 1095935429 1097332695 
1097388300 1097397834 1098605138 1098625759 1098639019 1098639320 1098644248 1098665976 1098673890 
1098680590 1098700486 1098705444 1098710038 1098720305 1098734721 1100545463 1100545644 1100888326 
1101074162 1101320170 1101685725 1101755764 1102370494 1102797049 1102798447 1102798595 1102812518 
1102818802 1102844183 1102849682 1102866602 1102868153 1102895099 1104407307 1104694793 1104865328 
1105780839 1106774136 1110443220 1110446682 1110447776 1110450701 1110452774 1110487111 1110493687 
1110510090 1111739535 1112622074 1112768958 1114816216 1114886565 1115726446 1115851196 1116790991 
1116800720 1117493296 1117499137 1117510394 1117510635 1117519110 1118531017 1118533013 1118533720 
1118537151 1118537674 1118546068 1118552406 1118649259 1118801628 1118818214 1118820611 1120561822 
1121199659 1121201154 1121203799 1121205938 1121333540 1121708534 1121826206 1121826698 1121827623 
1121832677 1121835053 1121842175 1121845616 1121854364 1121854432 1121857718 1121858048 1121866843 
1121895102 1121896158 1121900665 1121912924 1121914767 1121930566 1122132472 1122647761 1123115019 
1123160153 1123204827 1124004809 1124011150 1124312892 1124481342 1124849802 1124850561 1124851146 
1124855826 1124863645 1125471933 1125473351 1126449783 1127382263 1127387543 1127388280 1128049878 
1128052695 1128054200 1128274625 1128393417 1128417518 1128422430 1129044700 1129511539 1129535730 
1129536463 1129564898 1129568000 1130592419 1130655922 1131044199 1140814726 1140831122 1143354734 
1143857937 1144035293 1144042469 1144139091 1151944941 1152214814 1152438850 1152445396 1152445833 
1152451355 1193037491 -- -- -- -- --
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A continuación, se presenta el Listado de NO ADMITIDOS. 

LISTADO DE NO ADMITIDOS: 
Número de Cédula en orden ascendente por columna 

Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
192140 2757092 2957080 3172105 3234076 3552024 4153878 4243792 4280484 

4336541 4372243 4375738 4616958 4813335 4813962 4847431 4863982 4900848 
4978898 5207410 5290933 5297945 5348674 5470741 5689226 5690359 5751288 
5819611 5822011 5822702 5934698 6023158 6253916 6321172 6321310 6390226 
6459884 6567535 6626250 6764631 6770708 6801355 6804699 6887702 7142008 
7165021 7174969 7311552 7313287 7363412 7365567 7365712 7384434 7441597 
7548843 7570174 7573344 7573367 7594702 7595081 7599393 7604004 7604506 
7629584 7634727 7636246 7689628 7693641 7695322 7696509 7705415 7710671 
7713415 7714661 7716181 7718455 7722036 7726372 7727576 7838033 7918211 
7920648 7920847 7921151 7937547 7959560 7960467 8154810 8432560 8486148 
8498553 8512224 8531507 8532879 8567936 8632134 8632874 8640219 8640903 
8641461 8642195 8645007 8664335 8691378 8711087 8781653 8850296 8851015 
9021610 9023070 9096417 9097257 9098192 9099634 9099679 9101107 9145999 
9158077 9191510 9262742 9284901 9297684 9297723 9299678 9395841 9505891 
9653244 9657798 9658320 9659091 9728201 9732253 9732797 9736918 9807815 
9808021 9891773 10008068 10014621 10026470 10028936 10030547 10115235 10121148 
10128537 10189589 10189947 10235077 10273146 10273351 10290223 10291424 10300260 
10301905 10303769 10305238 10307390 10385793 10386682 10492192 10499066 10535325 
10545693 10593346 10694288 10768748 10770658 10772238 10773128 10774645 10776752 
10777861 10821323 10881302 10933657 10951305 11002883 11171767 11188860 11258547 
11275532 11311370 11324458 11412619 11445963 11615380 11705664 11707705 11708974 
11792867 11793347 11793639 11795118 11795307 11795455 11795763 11796694 11797379 
11797478 11800548 11800578 11801003 11801251 11802322 11802934 11802962 11803465 
11803674 11803721 11803818 11804208 11804828 11805908 11806357 11809455 11811141 
11811872 11812844 11813134 11813210 11814082 11936201 11937083 11955266 12021516 
12021620 12021626 12022453 12023300 12123436 12137196 12195304 12201567 12207884 
12208718 12234874 12255407 12370483 12402740 12436194 12448283 12448583 12449190 
12547413 12550105 12550243 12555204 12562564 12615379 12618217 12625424 12627657 
12634111 12634203 12636453 12646230 12695822 12719431 12724679 12745309 12745713 
12906415 12911647 12917767 12974290 12983571 12988638 12991615 12994994 12999097 
12999246 12999969 13017668 13065103 13068375 13070551 13256771 13449298 13485465 
13493888 13501323 13510725 13540315 13543297 13719079 13743543 13853798 13871506 
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Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
13887110 13959270 14011371 14214135 14231317 14243485 14257858 14295673 14297481 
14317776 14397086 14695938 14882134 14893277 15038604 15043904 15044964 15173448 
15208140 15445818 15508256 15610060 15611520 15613162 15618733 15648345 15669892 
15682802 15703934 16071698 16077379 16079471 16215536 16220086 16269969 16283454 
16361394 16367163 16368848 16375862 16449943 16464825 16491322 16503841 16511055 
16513635 16548673 16552487 16624959 16634234 16669215 16691238 16822399 16865867 
16932489 16946633 17319245 17329527 17334622 17354281 17414101 17419294 17587001 
17589733 17592555 17592575 17634636 17646242 17653448 17657109 17658412 17658487 
17668779 17806252 17956786 17959337 17975587 17975866 17976466 18000675 18009771 
18103957 18111235 18112207 18113106 18124816 18126722 18128193 18128562 18128865 
18129878 18195369 18202767 18204278 18222743 18387289 18399211 18401389 18412590 
18467975 18491100 18506998 18615499 18761758 18775392 18903617 18904143 18929003 
18957634 18969406 19207340 19268407 19317217 19319662 19358151 19420084 19439858 
19473301 19563053 19588013 19590149 19595233 19596991 19615711 19768676 20547209 
20652681 20678302 20679135 20879592 20948738 21058295 21147693 21177022 21178396 
21526405 21590189 21920674 22057690 22132034 22144233 22444067 22461529 22465187 
22478842 22492330 22492819 22507324 22515378 22517092 22523637 22548438 22582412 
22586949 22589128 22633223 22642327 22667538 22673886 22674530 22704517 22727492 
22742066 22742497 22801928 22804603 22805901 22874414 23029482 23178297 23178916 
23183986 23219446 23301545 23324734 23399929 23438624 23496397 23497153 23588903 
23623006 23726405 23755863 23770504 23794986 23946354 24081297 24091384 24144154 
24228677 24231377 24334381 24499675 24585530 24645894 24687710 24720468 24767657 
24812883 25037650 25101498 25138509 25248870 25276870 25280109 25280382 25291359 
25291970 25436089 25483323 25786090 25801286 25876178 25878689 26039679 26147409 
26202575 26203875 26228635 26328724 26362822 26425085 26425616 26429733 26430881 
26431213 26431971 26459617 26471332 26471886 26552212 26813029 26871691 26872947 
26881470 26914347 26984639 27082910 27087495 27211864 27321557 27387959 27444957 
27473033 27474390 27591337 27606245 27687570 28151766 28359639 28537705 28540659 
28541401 28542576 28542786 28554164 28559232 28637325 28686062 28919475 29125348 
29284040 29449179 29541735 29542219 29679508 29681115 29681978 29686758 30009181 
30331029 30334750 30399696 30402107 30404152 30565130 30569358 30572767 30573290 
30576316 30580708 30660240 30671428 30688937 30730538 30733920 30740700 30743175 
30745668 30898710 30937630 31262518 31305453 31428227 31445352 31445719 31568590 
31584894 31588085 31588387 31589978 31602912 31641310 31642887 31710167 31790273 
31792852 31908346 31995124 32109054 32180783 32224050 32272860 32296885 32354812 
32530541 32629970 32713407 32732442 32735981 32737201 32737493 32759419 32768987 
32769632 32775042 32784168 32788850 32790759 32794232 32837438 32850500 32853954 
32854624 32861629 32869661 32872219 32890875 32906781 32935410 33102383 33104753 
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Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 
33307668 33334823 33338128 33365745 33365889 33366115 33366933 33369831 33377445 
33377562 33378134 33379295 33481375 33703278 33703546 33750344 33800387 33966150 
34321133 34326517 34328222 34340863 34445571 34513305 34547381 34548444 34557605 
34563002 34566201 34568417 34569106 34610441 34612687 34982253 34986794 35199378 
35251572 35253466 35262893 35328701 35506288 35601419 35602315 35695616 35892012 
35894055 35896960 35897521 35898755 35899462 36087225 36089377 36177507 36283868 
36287595 36301763 36306513 36310128 36311527 36312253 36312531 36312831 36503891 
36505453 36552043 36556931 36557162 36562957 36563001 36566102 36665501 36667674 
36668451 36669639 36697998 36724521 36725020 36727597 36755907 36756026 36835620 
36934137 37005710 37085886 37273641 37277593 37370510 37393248 37399360 37513281 
37514077 37543995 37545529 37551961 37627137 37705691 37725914 37729846 37748505 
37752631 37752677 37895909 37936347 37948958 38015838 38142382 38254256 38284303 
38289838 38436091 38604051 38656733 38666240 38669889 38876453 38878338 39001691 
39002748 39003804 39018365 39020947 39045263 39048303 39068441 39071692 39091888 
39101148 39154439 39159807 39179858 39274413 39275571 39311890 39418136 39449693 
39515742 39546181 39547933 39566625 39574032 39617899 39628582 39667960 39671523 
39683014 39688322 39719440 39743305 39758739 39788424 39791039 39795128 39796202 
39797309 39799975 39948921 40019248 40028991 40032970 40038935 40039047 40042414 
40044662 40046193 40046296 40075552 40075753 40078309 40178993 40188554 40189496 
40216568 40218541 40342696 40388517 40400433 40404576 40412388 40428586 40781278 
40881549 40918127 40922453 40922466 40923309 40927617 40931793 40933209 40937544 
40941887 40944314 40984772 40985624 40989067 40991139 40991457 41060327 41060773 
41181550 41182017 41182152 41182531 41183160 41244029 41690354 41907716 41913692 
41918663 41921498 41925209 41928439 41934658 41935235 41943670 41945281 41952368 
41956004 41959394 41962199 42061982 42123839 42133629 42141480 42145905 42151440 
42156786 42157490 42209225 42676358 42879535 42885952 43105700 43109376 43187427 
43366007 43459732 43463084 43560313 43597903 43614649 43675051 43695504 43757989 
43818252 43818913 43867787 43871098 43875943 43877822 43878612 43904774 43921193 
43922883 43926046 43960075 43976503 43987461 44153315 45465219 45479207 45489408 
45500872 45510149 45512829 45514208 45515542 45515638 45515982 45520548 45527394 
45527770 45531386 45539161 45540543 45550242 45555445 45557226 45686735 45691804 
45706683 45753171 45754497 45757630 45763563 45768546 45781548 46376973 46378980 
46380740 46383818 46450327 46450977 46452083 46452122 46453418 46455853 46456771 
46646054 46681531 47426504 47429117 47433652 47441663 49595682 49665332 49668718 
49694774 49694879 49697267 49728980 49737755 49741138 49741873 49773106 49774778 
49795543 50859698 50860899 50891470 50894682 50899095 50900576 50909080 50911687 
50919772 50929464 50935036 50948084 50957970 50959633 50967811 50976855 50980479 
50984893 50985522 51635318 51686330 51737215 51746302 51747903 51812915 51852821 
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51870504 51871341 51872948 51903341 51947771 51971452 52007245 52016073 52019652 
52030886 52046059 52055856 52059490 52068334 52082221 52084812 52085298 52099235 
52115771 52130311 52133889 52146525 52147109 52148108 52153467 52162062 52167547 
52172937 52172991 52179019 52184154 52197152 52203488 52207466 52209747 52216101 
52225472 52252643 52257575 52257854 52263475 52266593 52274940 52289130 52290738 
52300938 52302688 52304403 52315841 52343223 52344239 52348191 52353202 52356749 
52370285 52379068 52394619 52396576 52427107 52428086 52432455 52442081 52453526 
52480289 52484799 52485843 52486621 52489490 52499350 52507718 52517706 52517844 
52518111 52519797 52520448 52524223 52534451 52536122 52539023 52541258 52548188 
52589973 52621027 52621729 52663191 52663409 52709686 52711788 52717435 52736569 
52767211 52770833 52776241 52788214 52789567 52795605 52795914 52804507 52808084 
52813406 52819471 52820115 52823388 52836791 52838628 52839323 52847236 52861921 
52873518 52880890 52886201 52903393 52914661 52915823 52932182 52934256 52957504 
52960789 52979574 52999302 53000110 53002230 53014073 53016819 53037583 53054278 
53072151 53077256 53082708 53084110 53084711 53092964 53093198 53105272 53105669 
53107414 53116895 53130884 53134467 53155149 53165520 54254897 54256141 54257756 
54257757 54258876 54259993 55066713 55066739 55145291 55159705 55162094 55171340 
55172471 55174274 55175408 55178500 55178855 55181873 55189442 55190106 55190627 
55196242 55220606 55227147 55228002 55229825 55300052 56075838 56075908 56084671 
56085628 56089903 56097043 56097638 57106180 57271525 57271565 57296419 57309642 
57404503 57435200 57439289 57445118 59166256 59312469 59312625 59312764 59313119 
59314289 59314593 59679171 59707643 59816270 59830144 59830178 60257381 60259975 
60263765 60264709 60266172 60316138 60324778 60334699 60344072 60359839 60381516 
60386509 60388412 60406134 60442133 60448121 63296884 63321645 63344750 63349485 
63438348 63492711 63497129 63504690 63529349 63534896 63538487 63538935 63546289 
63555568 63557032 64565302 64566560 64576192 64577625 64578975 64585372 64588491 
64699365 64702237 64704501 64746120 65631280 65700837 65703262 65705318 65707882 
65708872 65726692 65731221 65740761 65766294 65769277 65776426 65784790 65784901 
65789110 65800106 65828343 66739724 66763514 66766516 66775898 66776724 66779467 
66849167 66849296 66857019 66873117 66888124 66901323 66929524 66963304 66963520 
66966362 66976935 66980640 66989812 67032429 67037692 68250548 68288353 68290097 
68291871 68293824 68294365 68295179 68295756 68296360 68297323 68297434 68298504 
68301402 69008308 69008768 69009291 69026146 69801571 70077405 70110798 70193284 
70551422 70555733 70568908 70854049 71260563 71262691 71313062 71339132 71353226 
71362930 71378102 71378514 71617767 71653189 71669141 71752649 71754360 71756969 
71764270 71767835 71770936 71771544 71782981 71825906 71938913 71944899 71978904 
71979381 72004575 72007111 72014577 72017955 72018807 72125836 72145837 72148232 
72152064 72154308 72157693 72185094 72194111 72214332 72214359 72216430 72217823 
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72224093 72226383 72229773 72241265 72248527 72257577 72257578 72274916 72275393 
72276604 72283748 72289862 72294950 72312777 73094529 73098381 73111285 73126793 
73129092 73136414 73141675 73142084 73142418 73146196 73149096 73151241 73151394 
73152518 73161974 73167207 73185986 73187035 73193424 73194424 73195845 73198708 
73200369 73201716 73212220 73238616 73239295 73239357 73267624 73352104 73569241 
73571836 73574445 73576031 74182964 74323176 74371098 74770895 74859258 75062866 
75078285 75079251 75088821 75096765 76293486 76296576 76307129 76315385 76319485 
76322608 76328306 76332811 76334350 76335381 76357945 77008665 77010121 77013325 
77017341 77022982 77027260 77030125 77092462 77103908 77104805 77152891 77156336 
77171161 77172322 77173975 77181567 77187207 77194386 78027726 78029181 78029731 
78036035 78038209 78078922 78380182 78688463 78689562 78690448 78697799 78714844 
78714874 78727540 78731812 78732107 78750895 78750999 78757400 78760697 78761592 
78762611 79053156 79106776 79108536 79127884 79130462 79136200 79136250 79167392 
79186565 79202496 79215357 79215775 79243336 79270489 79272555 79297797 79314786 
79365607 79371548 79372429 79381338 79392581 79410501 79412956 79426680 79436342 
79445990 79458275 79472895 79486499 79492052 79494545 79522947 79526148 79553356 
79556184 79596881 79604108 79611391 79628802 79646865 79654327 79684645 79685036 
79710864 79714944 79718077 79729789 79753022 79754039 79771876 79777626 79787010 
79790196 79791959 79795414 79841641 79848176 79855404 79866600 79871483 79876545 
79881815 79910910 79947466 79959770 79960961 79981312 79987795 80001810 80004886 
80014935 80017884 80038272 80052597 80058067 80058817 80063049 80065338 80073341 
80094549 80095754 80098814 80101462 80122650 80123783 80176612 80177757 80177994 
80198611 80223851 80227304 80228009 80402146 80431885 80732871 80735831 80745655 
80755376 80761124 80764116 80769608 80771595 80778722 80829338 80844824 80852952 
80853109 80871861 80896655 80919948 81740302 81741142 82363672 82383078 83116556 
83229640 83253989 84037467 84073176 84073513 84074638 84083495 84083690 84084510 
84088603 84091878 84095743 84102125 84102270 84459268 85153682 85461380 85464930 
85473908 85475673 85476453 86009872 86040089 86057067 86060084 86063940 86073402 
86080224 86087053 86088741 87063050 87067672 87068213 87069906 87101412 87714509 
87944750 88031154 88032686 88130581 88153315 88155487 88201014 88201603 88207695 
88211146 88222399 88222848 88222936 88237258 88244779 88249772 88270374 88272365 
89007137 91041420 91072072 91079166 91079612 91110257 91153923 91157707 91227670 
91232209 91249247 91251481 91258655 91264023 91266673 91445018 91486800 91491926 
91494177 91498636 91498674 91500131 91508773 91516925 91522725 91523563 91525779 
91527424 91529076 91533049 91535526 92153355 92261746 92277134 92501913 92505465 
92509760 92526285 92529521 92536395 92539897 92541052 92541452 92543269 92545190 
92545702 92550436 92557490 93180368 93204020 93207215 93239705 93291036 93298123 
93372511 93383147 93383992 93393413 93394470 93404394 93409862 93413475 93419734 
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93471848 94050230 94115109 94280056 94294483 94380666 94382019 94383184 94388891 
94393815 94416819 94441496 94491010 94535251 94541373 97470879 97471547 97480440 
97480710 97481002 98378557 98378675 98382054 98387490 98387608 98390403 98393738 
98428720 98528631 98545039 98646838 98668614 98695523 98696275 98712591 108093556 

1000383404 1000396408 1002230522 1002378691 1002697699 1002721697 1002846930 1003337518 1003395213 
1003401282 1003402887 1003643421 1003813989 1003828227 1003843541 1003942856 1004686842 1005288393 
1005482791 1005772528 1006006862 1006189869 1006198263 1006531764 1007000188 1007134018 1007167512 
1007184051 1007345300 1007387058 1007426270 1007938692 1010013700 1010052103 1010072967 1010116363 
1010131132 1010134015 1010164839 1010173029 1010173972 1010197991 1010208485 1010222284 1010225846 
1010232184 1012333657 1012351405 1012361901 1012363768 1012373454 1012375493 1012422813 1013536528 
1013601883 1013605357 1013608137 1013628879 1013634964 1013635421 1013659725 1014179437 1014183508 
1014184234 1014185928 1014193803 1014195051 1014195946 1014197264 1014209391 1014214213 1014214605 
1014221012 1014221129 1014233496 1014242546 1014250024 1014252477 1014289751 1015392344 1015409262 
1015411461 1015412299 1015417326 1015421230 1015421323 1015455041 1015467961 1015995189 1016020967 
1016023967 1016028551 1016030078 1016031277 1016033077 1016037361 1016039001 1016057921 1016067227 
1017139775 1017153022 1017155404 1017196788 1017197810 1017221663 1017240552 1018402498 1018403342 
1018409652 1018411666 1018414159 1018415837 1018418720 1018419810 1018431370 1018433830 1018439366 
1018442098 1018443142 1018445787 1018448595 1018449472 1018451137 1018470051 1019011375 1019027715 
1019053461 1019067944 1019135949 1020392455 1020403289 1020411072 1020434531 1020465104 1020467689 
1020714204 1020719964 1020737853 1020753944 1020762117 1020775334 1020786536 1020796392 1020804595 
1022361676 1022381006 1022386828 1022392668 1022944630 1022947032 1022949670 1022951595 1022968972 
1022983485 1023872883 1023875155 1024466962 1024471606 1024480613 1024499633 1024511851 1024576855 
1026254918 1026256279 1026256882 1026261599 1026264142 1026265178 1026265179 1026274849 1026290765 
1026295563 1026570080 1027945088 1027965181 1028019259 1030533835 1030546498 1030548655 1030549503 
1030557188 1030580386 1030586188 1030611286 1030612930 1030632339 1030648290 1031121197 1031124052 
1031127850 1031130511 1032326078 1032361199 1032365524 1032367385 1032373459 1032393733 1032398317 
1032406772 1032408929 1032409728 1032411454 1032419061 1032425458 1032426436 1032428659 1032435191 
1032436196 1032443197 1032453232 1032457095 1032458446 1032479597 1032480148 1033707480 1033732685 
1033740971 1033771273 1034516406 1035439342 1035861337 1036397217 1036603327 1036937002 1036941901 
1036954719 1037572476 1037573185 1037581635 1037581826 1037594415 1037630252 1037634744 1037639204 
1038099685 1038107874 1038110507 1038115746 1038124189 1038337458 1040320841 1040322368 1040743056 
1040745820 1042422331 1042708125 1042769852 1043005247 1043013823 1043017168 1043021183 1043930508 
1044427564 1045168185 1045499840 1045682341 1045683375 1045689492 1045693538 1045696862 1045703763 
1045706251 1045732292 1045732841 1046337541 1046401267 1047343287 1047345037 1047368929 1047374915 
1047389347 1047390013 1047397947 1047409957 1047410894 1047427229 1047449741 1047451436 1047458246 
1047459939 1047965960 1048205224 1048206145 1048212938 1048214675 1048221680 1048271338 1049602344 
1049603174 1049609737 1049609844 1049610523 1049612162 1049612488 1049614690 1049614906 1049619199 
1049620450 1049621294 1049622803 1049624373 1049624538 1049624751 1049625232 1049626561 1049628601 
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1049632112 1049638111 1049638935 1049640187 1049640557 1049645043 1049652427 1049655261 1050037226 
1050550360 1050948163 1050952464 1051477428 1051588767 1051655316 1052086039 1052313721 1052380643 
1052383277 1052385720 1052389757 1052392506 1052401439 1052407718 1052410862 1052702982 1052981547 
1052985060 1053325446 1053605050 1053665275 1053768641 1053785553 1053815371 1053819817 1053824583 
1053824589 1053825949 1053828374 1053834890 1054681035 1054924131 1056554589 1056928104 1056928184 
1056956682 1057464087 1057545580 1057546151 1057571007 1057579200 1057584762 1057585660 1057586188 
1057588620 1057690645 1058038280 1059359616 1059700583 1059810818 1059811317 1059914158 1060989583 
1061656170 1061684878 1061691923 1061704045 1061706531 1061707280 1061707639 1061711547 1061715555 
1061718866 1061721907 1061731161 1061731685 1061734536 1061738030 1061744920 1061747823 1061753777 
1061769191 1061771112 1061782833 1061789114 1061793827 1061803474 1061804704 1061806067 1061989943 
1062394786 1062400840 1062403682 1063076431 1063149190 1063149406 1063153871 1063286779 1063304892 
1063367123 1064118342 1064316315 1064792234 1064839329 1064985309 1064986062 1064992363 1065202671 
1065202756 1065206502 1065242704 1065373667 1065374986 1065568396 1065573317 1065582387 1065584542 
1065590998 1065595197 1065614534 1065616971 1065622498 1065623679 1065627704 1065644950 1065651238 
1065652991 1065654036 1065654466 1065819812 1065836860 1065986626 1066179700 1066179983 1066185460 
1066510680 1066519558 1066731302 1067093738 1067096076 1067096332 1067097435 1067404799 1067469900 
1067837088 1067840398 1067843603 1067850332 1067856361 1067856632 1067892147 1067894224 1067899665 
1067903702 1067915134 1067924924 1067926611 1067936473 1067939991 1067952053 1067955115 1068392158 
1069469469 1069470033 1069472933 1069488150 1069498492 1069722211 1069727127 1070600151 1070600712 
1070619091 1070944139 1070946127 1071164015 1071165345 1071303973 1071890151 1072072324 1072644515 
1072651410 1072654442 1073156861 1073251008 1073513194 1073670550 1073703972 1073811777 1073823589 
1074132962 1074486229 1074557770 1074888455 1075208208 1075215583 1075217882 1075220341 1075220430 
1075226480 1075229549 1075233485 1075233970 1075240289 1075240955 1075247956 1075254568 1075256363 
1075260276 1075262376 1075273082 1075283398 1075292098 1075308683 1075309260 1075650605 1075651207 
1075654957 1076322587 1076323241 1076380766 1076625881 1076658037 1076819929 1077143278 1077199158 
1077421397 1077424460 1077426198 1077426401 1077428175 1077428711 1077431330 1077432284 1077434378 
1077438213 1077438553 1077438586 1077438628 1077439598 1077440838 1077441807 1077443399 1077443900 
1077444569 1077444919 1077445336 1077446592 1077449227 1077450260 1077452724 1077454547 1077455258 
1077455756 1077457991 1077461425 1077468191 1077468829 1077470324 1077471170 1078368038 1078369453 
1079173432 1079358123 1079358396 1079991506 1080291078 1080935935 1081411785 1081792850 1081799824 
1081804231 1081904730 1081917612 1082044819 1082156306 1082248564 1082248914 1082475891 1082779245 
1082847671 1082851449 1082853349 1082865367 1082866554 1082880414 1082881426 1082906725 1082943577 
1082945228 1082946836 1082957906 1082964559 1082983827 1082983891 1082996911 1083019063 1083034569 
1083432264 1083459339 1083459637 1083467033 1083554249 1083561987 1083566791 1083871754 1084738852 
1085103956 1085108519 1085253998 1085255249 1085258326 1085261155 1085261468 1085262896 1085262966 
1085269568 1085273796 1085275589 1085278558 1085278601 1085282809 1085283849 1085292041 1085295596 
1085304638 1085307858 1085308879 1085313209 1085324623 1085329733 1085331197 1085335989 1085910934 
1085915039 1085918625 1085919876 1086136255 1086362490 1087120812 1087201660 1087205523 1087984505 
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1087993280 1088009875 1088236511 1088238425 1088244701 1088257911 1088268409 1088270014 1088274088 
1088276824 1088283750 1088310320 1088312981 1088327043 1089483783 1089484476 1089746085 1089846783 
1090367613 1090386245 1090399002 1090419266 1090425643 1090438031 1090450034 1090453022 1090461147 
1090464690 1090468415 1090484100 1090495577 1090983002 1091076432 1091659486 1091663270 1092155098 
1093758398 1093776297 1093794401 1094240200 1094242806 1094244814 1094246117 1094246768 1094247574 
1094247785 1094267508 1094268657 1094273216 1094426056 1094426872 1094576446 1094885169 1094889232 
1094891700 1094894567 1094907260 1094907556 1094909904 1094911582 1094916270 1094927666 1094928925 
1094937168 1094966119 1095511486 1095909791 1095911391 1095926594 1096033717 1096227341 1096483716 
1096954797 1096957008 1097032601 1097033516 1097402243 1097970237 1098610140 1098618135 1098623239 
1098628232 1098644573 1098646084 1098653184 1098653908 1098658281 1098669135 1098670319 1098681885 
1098685915 1098690921 1098691731 1098694263 1098696820 1098715221 1098722720 1098725100 1098764156 
1098768054 1100221558 1100682358 1100693914 1100838399 1100950564 1100954314 1100961976 1101018469 
1101201812 1101682991 1101687479 1101688786 1101688982 1101694082 1102119398 1102359101 1102377358 
1102576485 1102578063 1102581857 1102583681 1102583761 1102798670 1102825386 1102825623 1102827496 
1102831735 1102848734 1102856529 1102858191 1102864859 1102867971 1103097536 1103099284 1103102068 
1103102117 1103948967 1105304193 1105673163 1105681951 1106363126 1106712540 1107047409 1107051799 
1107064982 1107068982 1107099009 1109264194 1110447239 1110460535 1110460589 1110460835 1110468744 
1110468848 1110476564 1110478112 1110480959 1110486415 1110494168 1110499058 1110500912 1110514832 
1110532900 1110539722 1110544329 1110549766 1110556503 1110580573 1110581869 1111749928 1111769474 
1111772839 1111774575 1111783719 1111797201 1112100099 1112225914 1112767926 1113621649 1113643329 
1113651758 1114063329 1114339785 1114450320 1114454846 1114728078 1114874228 1115073343 1115075244 
1115080629 1115087027 1115187845 1115736038 1115854327 1115858615 1116042270 1116246868 1116262459 
1116443886 1116543399 1116785303 1116786684 1116789527 1116792909 1116795255 1116852148 1116861022 
1116869099 1116869180 1117487572 1117493695 1117493749 1117495043 1117497869 1117507796 1117509898 
1117512063 1117512162 1117521113 1117522240 1117522504 1117533174 1118124430 1118168121 1118201465 
1118532374 1118534006 1118534692 1118536542 1118538331 1118539186 1118553436 1118557689 1118650215 
1118818753 1119840409 1120216502 1120358005 1120740039 1121148798 1121197832 1121206469 1121206789 
1121207796 1121716104 1121818342 1121818862 1121824094 1121831036 1121840242 1121844564 1121845759 
1121858669 1121869985 1121917333 1121919755 1121924534 1121927380 1121932471 1122125223 1122398067 
1122647909 1122810311 1123303028 1123628495 1123630493 1123992084 1123997774 1123997777 1124004866 
1124006110 1124024021 1124035884 1124043313 1124853538 1124853642 1125182382 1125474068 1125549263 
1126446535 1127044647 1127074228 1127336031 1127385257 1128044173 1128049081 1128052374 1128055187 
1128057595 1128058659 1128104065 1128147777 1128166861 1128268879 1128422056 1128425938 1128431580 
1128443159 1128446084 1128454856 1128477676 1129364489 1129364491 1129519468 1129568618 1129576004 
1129579087 1129579906 1129583818 1130607884 1130634577 1135749092 1138924197 1140815904 1140823208 
1140826322 1140835525 1140840227 1140847129 1140850515 1140857146 1140859939 1140868236 1140868829 
1140878122 1140887544 1143114935 1143122681 1143137019 1143142751 1143148985 1143264344 1143268380 
1143324255 1143331286 1143333910 1143345753 1143351347 1143367472 1143405974 1143429050 1143446281 
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1143457523 1143951875 1144038091 1144076793 1144091736 1144137111 1147686776 1148151775 1151197033 
1152186555 1152187597 1152435027 1152447212 1152693332 1152695134 1152709925 1193038039 1193567045 
1193599485 1216720705 1233188490 1234338768 1238938068 2000009071 -- -- --

LISTADO DE ASPIRANTES RECHAZADOS DE PLANO: 
Número de Cédula en orden ascendente por columna 

Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 

3162979 3486458 3741535 3745848 4276249 4514480 4615279 4719333 4799983 

4816720 4899159 4925283 5045439 5091951 5252041 5827756 6135786 6463530 

6805839 6880459 6885825 7164224 7175855 7177649 7185824 7308097 7520713 

7532683 7603742 7709427 7713400 7722817 7725186 7730190 7733016 8101868 

8722766 8735030 8747561 8786822 8867903 9102009 9309453 9431907 10009059 

10189880 10264752 10299877 10303047 10485658 10547076 10592992 10885799 10970519 

11000961 11189640 11222162 11436485 11510631 11793112 11798809 11799418 11800131 

11802979 11811982 11812888 12103778 12182019 12202537 12613104 12634685 13012622 

13072130 13749691 13928600 14637893 14698892 15042621 15379164 15381140 15387875 

15504926 15645339 15669328 15683854 15726837 15927407 16187856 16461905 16707301 

16936243 16989694 17347441 17355346 17389701 17595140 17652945 17654903 18127572 

18203908 18204962 18261079 18466708 18516719 19000822 19017546 19337344 19362716 

19476397 19494479 19640721 20916168 20927192 21591767 21659819 21697557 22479360 

22507924 22609657 22746078 23621792 23623643 23624136 23782615 24081325 24149798 

24334694 24339524 24812846 25249279 25289862 25289927 25453757 25482614 25528980 

25785623 26274754 26429928 26430938 26669969 26761495 26905129 27004969 27028388 

27605453 27687248 27720362 27887124 28034116 28411513 28548096 29112736 29156641 

29510501 29544281 29701989 29725368 30327649 30337787 30395470 30657226 30659759 

30767386 31657375 31793178 31927721 31993725 32488557 32605335 32608200 32689253 

32697864 32704595 32738297 32778830 32835432 32844578 32852973 32865800 32871998 

33308701 33369647 33481286 33645579 33819316 34316329 34502171 34557757 34570419 

34946994 34995831 35145230 35198357 35250258 35423761 35546640 35546853 35546866 

35602170 35697054 35892555 35898082 36115713 36293819 36295301 36309582 36640237 

36695894 37081306 37083229 37181956 37294159 37333229 37510490 37545404 37863748 

38251853 38254799 38360062 38560901 38642259 39004909 39020573 39142264 39301040 

39559410 39631845 39762284 40035728 40039305 40041553 40216955 40218335 40327871 



 

~~ 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

~ COLOMBIA 

a..~ ViDA UNIVERSIDAD 

NACIONAL 
DE COLOMBIA 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS TERNAS PARA PROVEER LOS CARGOS DE 
DIRECTORES REGIONALES DEL ICBF - 2023 

Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 

40328466 40366364 40421921 40611933 40691043 40797157 40926452 40930101 40941094 

40988417 40990547 41104033 41214125 41677743 41935684 41936100 41951414 41957836 

41959390 41963354 42078661 42654532 42686990 43112200 43155390 43201064 43277774 

43836516 43879213 43906675 45372955 45495564 45531573 45534849 45706613 46370907 

46378872 46665467 46674262 46678427 47436110 47438793 47440288 48680321 49609796 

49720126 49755957 49771651 49773056 49773815 49785165 49789057 49793654 50898689 

50907749 50908291 50938700 50959765 50992583 50994774 51653691 51745464 51777282 

51795500 51873061 51889500 51951608 52011496 52051337 52112335 52147204 52168178 

52182605 52189523 52202320 52220781 52223338 52227063 52260118 52261625 52272362 

52299164 52303430 52309973 52312220 52329671 52381638 52397043 52461597 52694784 

52706907 52718765 52736682 52776168 52807858 52829969 52869720 52928258 52962361 

52965236 52967400 52985058 52987306 53009891 53053304 53062548 53064450 53081593 

53083352 53084425 53116347 53179023 53911460 55162706 55173441 55199580 55245409 

55308636 56088143 57292467 57416784 57424076 57431455 57432716 57464283 59788862 

59822619 59834948 60256413 60337029 60345007 60351050 60356948 60365296 60388397 

60392039 63286513 63398309 63450914 63469978 63491435 63505358 63531471 63533834 

63543465 63548879 63560880 64548858 64741024 64742591 65744481 65830020 66879202 

66888245 66959346 66966298 67001088 67020050 68295537 68296184 68297555 69055688 

70323379 71184845 71770613 71795687 71940372 72139252 72140900 72161746 72195134 

72204953 72287822 72294922 72304317 72490586 73106840 73107421 73197865 73212081 

73571316 74374159 75105995 76306800 76319943 77030179 77093492 77095815 77156612 

77184207 78751840 78756494 79235669 79309583 79379984 79444356 79448959 79570527 

79579860 79610995 79613305 79628769 79688008 79710554 79717554 79747015 79812372 

79823601 79835016 79904572 79905580 79905988 79947412 79958633 80075395 80122683 

80150503 80171363 80203213 80418852 80505173 80773289 80829919 80889861 82382045 

82383191 83232642 83243194 84071021 84088068 84089418 84455808 85442205 85474637 

86059230 86076344 87710578 88221965 88266887 89003607 91045100 91108372 91183770 

91219300 91247088 91284769 91489586 92513089 92522243 92537001 92552990 93151829 

93288237 93350696 93363728 93394688 93397167 93413869 93415233 93449073 94492726 

97480621 98387289 98390643 98506550 98549293 98633123 1000613409 1003242981 1003359065 

1003566210 1004592305 1004696280 1004752105 1004996523 1005411350 1005706229 1006193803 1006292922 

1007246619 1007302044 1007409281 1007451389 1007705907 1007739164 1007962066 1010024126 1010177314 

1010202952 1012381777 1012393533 1012425833 1013606717 1013613945 1013623162 1013626243 1014198511 

1014248494 1014289788 1015412032 1015423044 1015433036 1016008901 1016018555 1016072655 1016091081 



 

~~ 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

~ COLOMBIA 

a..~ ViDA UNIVERSIDAD 

NACIONAL 
DE COLOMBIA 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS TERNAS PARA PROVEER LOS CARGOS DE 
DIRECTORES REGIONALES DEL ICBF - 2023 

Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 

1017240182 1017258517 1018414206 1018420960 1018427109 1018494432 1019017963 1019052512 1019057919 

1019062657 1019064734 1019104675 1019113055 1019114006 1020424896 1020457029 1020734312 1020746500 

1020773599 1020774507 1020831183 1022364168 1022944347 1023880999 1023882338 1023905471 1023941868 

1024477756 1024503041 1024584280 1026253628 1026274228 1026280127 1026578164 1030530801 1030573082 

1030587080 1031134275 1032365584 1032376246 1032400286 1032439665 1032443172 1032448470 1032453099 

1032472695 1033648266 1033688727 1033759300 1033760069 1036609048 1039705497 1041176753 1042354001 

1042438247 1042733734 1043001892 1045515395 1045679874 1045688192 1045698406 1045739121 1047339003 

1047401104 1047404417 1047414078 1047415863 1047467621 1047968781 1049395064 1049602707 1049603136 

1049623926 1049628994 1049639576 1049647237 1049652226 1049652267 1049926617 1050958911 1050973122 

1051211248 1051886100 1051886332 1052385934 1052394308 1052399057 1052406040 1052737028 1053322458 

1053328287 1053340583 1053778937 1053784419 1053796963 1053809847 1053838365 1053866716 1054548821 

1054558020 1056955318 1057578074 1057578396 1057589189 1058964905 1059904039 1059909789 1059983772 

1060648660 1061219951 1061705576 1061705884 1061732422 1061743706 1061747584 1061762701 1061766465 

1062804562 1063150049 1063363642 1064791250 1064837119 1064837646 1064990320 1064994584 1065202973 

1065570338 1065584064 1065594238 1065597280 1065601991 1065612812 1065617473 1065640693 1065642349 

1065868539 1066749014 1067402932 1067727457 1067856914 1067862114 1067863629 1067876278 1067879345 

1067885243 1067893649 1067914542 1067947851 1068976552 1069492056 1069924803 1070821241 1071302217 

1073232702 1073718508 1073827082 1075250063 1075255341 1075282579 1076333231 1076334305 1076661769 

1076821547 1077439409 1077441688 1077443566 1077445058 1077447110 1077448144 1077453167 1077457022 

1077458239 1077458993 1077858877 1077864735 1077971753 1078858249 1079390669 1081785254 1081913171 

1082873827 1082908430 1082929851 1083458856 1083462594 1083911057 1083917061 1085248944 1085252059 

1085266239 1085272992 1085308618 1085903046 1088030589 1088278396 1088343555 1089295905 1089796435 

1089847719 1090370169 1090388944 1090399217 1090401314 1090404509 1090411933 1090412681 1090452364 

1091655758 1091664576 1091673035 1092360173 1093762021 1093769531 1094831159 1094890310 1095511487 

1095837200 1095908804 1096195116 1098624175 1098632567 1098672713 1098715297 1098723974 1098740291 

1099206636 1100401324 1100627011 1100628976 1100961219 1101203395 1101451746 1101992543 1102350942 

1102579535 1102579971 1102812290 1102821657 1102830844 1102831903 1102833189 1102852334 1102858564 

1102876953 1103102046 1103110273 1106484834 1106895969 1108933556 1109298621 1110446636 1110466068 

1110469805 1110484681 1110497842 1110498518 1110504605 1110521292 1110527928 1110545296 1110548103 

1110551889 1110579653 1111452308 1111773665 1111785428 1111809955 1111810502 1112493300 1112764234 

1113302105 1113303828 1113308370 1113646380 1114451847 1114820421 1115067254 1115737324 1115737656 

1116257126 1116264613 1116501399 1116793752 1116796238 1116860811 1116861653 1117497492 1117507539 

1117508715 1117526054 1117807597 1118539243 1118544312 1118550601 1118774988 1118805348 1118828705 

1118831918 1120569319 1121207240 1121212820 1121708361 1121710646 1121830989 1121833404 1121855428 



 

~~ 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

~ COLOMBIA 

a..~ ViDA UNIVERSIDAD 

NACIONAL 
DE COLOMBIA 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS TERNAS PARA PROVEER LOS CARGOS DE 
DIRECTORES REGIONALES DEL ICBF - 2023 

Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula Cédula 

1121888474 1122130499 1122401521 1122410034 1122652705 1122782387 1123621904 

1124035028 1124059337 1124849614 1124851648 1127385794 1127583002 1128046635 

1130615601 1130663938 1130683695 1131085290 1140817863 1140867233 1143166986 

1143843209 1149686002 1151949058 1152465762 1216971886 1221972971 1235042206 

Contra el presente listado definitivo no procede recurso alguno. 

Se firma a los 18 días del mes de febrero de 2024. 

O/~~lh 
__/ ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENASif 

DIRECTORA GENERAL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

DIRECTOR 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 01018792023 

FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

Cédula Cédula 

1123623726 1123994814 

1129579074 1130607456 

1143263208 1143400012 
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Novedades sobre el proceso de selección para

directores regionales del Bienestar Familiar

Luego de haberse surtido la etapa de la prueba escrita de conocimientos,

competencias y aptitudes en el proceso de selección de los candidatos para
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directores regionales del Bienestar Familiar, nos encontramos desarrollando la fase

de valoración de antecedentes.

Bienestar familiar está revisando y atendiendo las reclamaciones que presentaron los

aspirantes frente a los resultados preliminares y en los próximos días se informará la

fecha de publicación de los resultados de�nitivos de la fase de valoración de

antecedentes.

Es importante tener en cuenta que, a partir del 1 de agosto de 2024, toda la

información, avisos, documentos, publicaciones y cualquier clase de comunicación se

continuará publicando únicamente en la página web del ICBF en el link

www.icbf.gov.co/gestion-humana/concurso-directores-regionales.

Debido a la �nalización del convenio suscrito con la Universidad Nacional de Colombia,

el aplicativo «Meritocracia» que se encontraba en la página web de esta institución

educativa, no está disponible.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF Comunicaciones

Sede Dirección General

PBX: (57 1) 4377630 (tel:+5714377630)
ICBFPrensa@icbf.gov.co (mailto:ICBFPrensa@icbf.gov.co)
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(/noticias/bienestar-familiar-e-

indeportes-cauca-realizaron-

copa-por-el-cambio-juvenil)

Popayán 15 Oct 2024

Bienestar Familiar e Indeportes Cauca realizaron Copa por el
Cambio Juvenil (/noticias/bienestar-familiar-e-indeportes-
cauca-realizaron-copa-por-el-cambio-juvenil)

(/noticias/en-casa-atrapasuenos-

de-puerto-lopez-se-trabaja-en-

la-prevencion-del-consumo-de-

sustancias)

Villavicencio 15 Oct 2024

En Casa Atrapasueños de Puerto López se trabaja en la
prevención del consumo de sustancias psicoactivas
(/noticias/en-casa-atrapasuenos-de-puerto-lopez-se-trabaja-
en-la-prevencion-del-consumo-de-sustancias)

(/noticias/septimo-encuentro-

preparatorio-de-la-cumbre-

ministerial-para-poner-�n-la-

violencia-contra)

Bogotá, D. C. 15 Oct 2024

Séptimo encuentro preparatorio de la Cumbre Ministerial para
poner fin a la violencia contra la niñez (/noticias/septimo-
encuentro-preparatorio-de-la-cumbre-ministerial-para-poner-
fin-la-violencia-contra)
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Actividades de Bienestar

(/noticias/dialogo-con-ninos-

ninas-y-adolescentes-para-

trazar-hoja-de-ruta-para-

eliminar-la-violencia)

Bogotá, D. C. 11 Oct 2024

Diálogo con niños, niñas y adolescentes para trazar hoja de
ruta para eliminar la violencia (/noticias/dialogo-con-ninos-
ninas-y-adolescentes-para-trazar-hoja-de-ruta-para-eliminar-
la-violencia)

(/noticias/bienestar-familiar-

rechaza-utilizacion-de-la-ninez-

por-parte-de-grupos-al-margen-

de-la-ley)

Bogotá, D. C. 15 Oct 2024

Bienestar Familiar rechaza utilización de la niñez por parte de
grupos al margen de la ley (/noticias/bienestar-familiar-
rechaza-utilizacion-de-la-ninez-por-parte-de-grupos-al-
margen-de-la-ley)
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Líneas de Atención

Línea 141 (tel:141)

Línea gratuita nacional para
protección, emergencia y

orientación. Disponible las 24
horas.

Línea gratuita nacional

ICBF

018000 91 80 80

Disponible lunes a viernes 8:00
am a 5:00 pm

PBX: +57 601 4377630

(tel:+576014377630)

Disponible de lunes a viernes de
8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Oferta Institucional

Consulta información de trámites, programas y

servicios de bienestar

Consultar oferta (/portafolio-de-servicios-icbf)

Puntos de Atención

Direcciones regionales y centros zonales para

atención y orientación

Consultar datos de contacto (/puntos-atencion)

‹ ›
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 (https://www.gov.co)

 (https://www.colombia.co)

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

Dirección Sede de la Dirección General: Av. Carrera 68 # 64C - 75 Bogotá, Colombia.

Código Postal: 111061

NIT: 899999.239-2

Horario de Atención: Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Consultar Entidades del Sector de la Inclusión Social y Reconciliación. (/instituto/entidades-sector)

 @ICBFColombia (https://twitter.com/icbfcolombia)  icbfcolombiao�cial (https://www.instagram.com/icbfcolombiaoficial/)

 ICBFColombia (https://www.facebook.com/ICBFColombia)  ICBFInstitucionalICBF (https://www.youtube.com/user/ICBFInstitucional)

Contacto

Teléfono Conmutador: +57 601 437 76 30, Disponible lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Línea gratuita nacional ICBF: 01 8000 91 80 80, Disponible lunes a viernes 8:00 am a 5:00 pm..

Línea 141: Línea gratuita nacional para protección, emergencia y orientación. Disponible las 24 horas.

Linea Anticorrupción : 01 8000 91 80 80, opción 4.

Correo Atención al Ciudadano: atencionalciudadano@icbf.gov.co (-base-url-/mensaje-de-con�rmacion)

Correo Noti�caciones Judiciales ICBF: Noti�caciones.Judiciales@icbf.gov.co (mailto:Noti�caciones.Judiciales@icbf.gov.co)

Política de Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital y Continuidad de la Operación

(https://www.icbf.gov.co/system/�les/0414_-

_adopta_la_politica_de_seguridad_y_privacidad_de_la_informacion_seguridad_digital_y_continuidad_operacion_0.pdf)

Consultar también: Políticas del Sistema Integrado de Gestión ICBF (/instituto/sistema-integrado-gestion)

Política de Privacidad y Condiciones de Uso (/instituto/politicas-portal)

Política de Tratamiento de Datos Personales (/sites/default/�les/politica_de_tratamiento_de_datos_personales_0.pdf)

Política Editorial y de Actualización de Contenidos Web (/sites/default/�les/13246_-

_establece_politica_editorial_y_de_actualizacion_de_contenidos_we.pdf)

 (https://www.gov.co)

(https://www.colombia

Correo Interno Funcionarios ICBF

(https://mail.icbf.gov.co/)

Mapa del sitio (/sitemap)

Intranet (https://intranet.icbf.gov.co/) Ingresar

(/user/login)
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La Guajira a la expectativa del proceso de
selección del director regional del Icbf
Por: Redacción Barranquilla  —  julio 19, 2024

Usuarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (Icbf), Regional La Guajira, se
encuentran a la expectativa del nombramiento en propiedad del director o directora, una
vez la institución informó que avanza con paso �rme en el proceso de selección de los
candidatos para conformar las ternas que serán presentadas a los mandatarios
correspondientes para la elección de los 33 directores regionales de la entidad.

Luego de haberse surtido las etapas de presentación y resultados de la prueba escrita y la
fase preliminar de valoración de antecedentes, procesos que fueron realizados por la
Universidad Nacional de Colombia, en donde también se recibieron quejas, reclamos y
observaciones, la entidad se encuentra adelantando las fases subsiguientes.

Los resultados de�nitivos de la prueba de valoración de antecedentes serán publicados el
próximo 26 de julio de 2024 en la página web del Icbf.
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Adicionalmente, y en pro de la objetividad y transparencia del proceso, el Bienestar
Familiar, de forma paralela, adelantará una etapa de consulta en la que la ciudadanía y los
grupos de interés de todo el país, en ejercicio del derecho a la vigilancia, al control social y
la veeduría ciudadana, podrán participar informando a la entidad sobre cualquier situación
o antecedente que pueda incidir en el proceso de selección.

La información podrá ser enviada a través de un link que se habilitará en la página
web www.icbf.gov.co hasta el 8 de agosto de 2024, así como en los diferentes espacios de
diálogo ciudadano que se realizarán en el transcurso del mes de agosto.

Por su parte, las entrevistas como última etapa del proceso se realizarán con el
acompañamiento de Presidencia, Vicepresidencia, el Departamento Administrativo de
Presidencia y el Departamento Administrativo de la Función Pública, y se aplicarán a partir
del 20 de agosto de 2024. 

Las ternas se irán conformando en la medida en que se vayan practicando las entrevistas en
cada una de las regionales y se estima que el proceso �nalice entre la última semana del
mes de septiembre y la primera semana del mes de octubre de 2024.
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Outlook

Re: Notifica Actuación Judicial Rad. 44001310300220250004200

Desde Ronald Fabian Gomez Garcia <ronaldfabiangomezgarcia@gmail.com>
Fecha Jue 10/04/2025 18:14
Para Juzgado 02 Civil Circuito - La Guajira - Riohacha <j02cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (5 MB)
Ampliacion de Tutela..docx; Manifestación de interés Entrevistas.pdf; citacion_a_examen_y_guia_0.pdf;

El jue., 10 abr. 2025 17:10, <j02cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DE CIRCUITO - CIVIL 002 RIOHACHA, 

LA GUAJIRA,(RIOHACHA), jueves, 10 de abril de 2025

Señor(a)
RONAL FAVIAN GOMEZ GARCÍA
Email: ronaldfabiangomezgarcia@gmail.com
Tel:
Dirección: CALLE 18 Nº 7B-90
Ciudad: , 

ASUNTO: NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL EN PROCESO No.:44001310300220250004200
- CLASE DE PROCESO: TUTELA
- DEMANDANTE: RONAL FAVIAN GOMEZ GARCÍA OTRO(S)
- DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF. OTRO(S)

De manera atenta, me permito informarle que dentro del proceso con número de radicación No
44001310300220250004200 , se emitió Auto Admite con fecha 10/04/2025 en el asunto de la referencia.

Esta notificación tiene documento(s) para descargar de la página
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmDescargaArchivos (copie y
pegue la URL en el navegador web) ingresando el siguiente número de certificación: 088db217-d81f y el número
de radicación del proceso. Por favor descargue el archivo de manera inmediata de lo contrario se desactivará
automáticamente el link, en (5 días calendario, contados a partir de hoy).

El (los) certificado(s) de integridad de (los) documento(s) remitido(s):

Nro. Código Fecha
1 023C6070C17CF8757C08380338D6FD51BB6CDA07 10/04/2025
2 62816F90B041DB1F682CCFB7FBFF79DC63EDAB66 10/04/2025
3 1C460DBC84D133443138139C5C15182B1BBB6E53 10/04/2025

los cuales puede validar en el link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmValidarArchivos

11/4/25, 8:33 a.m. Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADI2NTQ0YzkwLTNiZGUtNGY1ZC1iMzU5LThkYjk2MTFkZmE0YQBGAAAAAAD9PUPYkBi9QpN8dzp6I… 1/2
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(copie y pegue la URL en el navegador web) con la fecha 10/04/2025

Observación:

Cordialmente,

EDGARDO ROSENDO PARODY MARTINEZ, 
Servidor Judicial

JUZGADO DE CIRCUITO - CIVIL 002 RIOHACHA
Calle 7 N 15-58 Palacio de Justicia / 7273885

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para
efectos de compatibilidad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Riohacha 10 de Abril del 2025. 

Del Señor Juez: 

E..S.D 

 

Asunto: AMPLIACION DE ACCION DE TUTELA. 

 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO. 

Teniendo en cuenta lo expuesto en la Acción de Tutela y los motivos por los cuales 
se exige el amparo de los derechos incoados, además también exponemos ante su 
señoría que la prolongada suspensión del proceso de convocatoria de escogencia 
de Gerente regional del ICBF, en especial el Departamento de la Guajira, las ultimas 
estadísticas en informa de la Procuraduría General de la Nación y la Red de salud 
pública de Colombia, establece que han aumentado los casos de desnutrición en 
los últimos 3 años, más aún el primer semestre del 2024, además, es conocimiento 
de la opinión pública, los reiterados bloqueos en esta institución, denuncias e 
irregularidades con los programas banderas como PILOTAGE, en algo incide a la 
cantidad de encargos que ha hecho la Dirección General en los últimos 3 años, 
generando inestabilidad y encargos interinos prolongados, en remplazó de una 
gerencia en propiedad, que generé la sostenibilidad de los programas y servicios y 
debida planeación. 

En los Dos últimos años se han presentado 3 encargos y aún no se culmina el 
proceso de selección por méritos, teniendo en cuenta que está Institución tiene un 
deber y obligación especial, es garantizar el derecho de los niños y adolescentes 
cuya eficiencia, eficacia y transparencia, debe primar en todas las actuaciones de 
esta entidad, inclusive en el proceso de escogencia de quien por ley debe dirigir las 
políticas zonales de esta entidad para generar confianza, estabilidad, continuidad 
y sostenibilidad en los procesos que garantice el derecho de los menores,  Con base 
en la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015, y lo indicado en la convocatoria 
B/F/23-019, se regula el proceso meritocrático para la selección de Directores 
Regionales del ICBF y a la fecha se ha prolongado este concurso con una 
suspensión injustificada, prolongada e indefinida, Sin embargo, ni la ley 909 de 
2004 ni el Decreto 1083 de 2015 establecen un término perentorio exacto para la 
duración del proceso que es ilegal porque todo proceso debe establecer tiempos 
perentorios para que no sucedan dilaciones ni se afecten los derechos como ocurre 
en esta oportunidad, aunque sí exigen que este se realice bajo los principios de: 

• Eficiencia 
• Transparencia 



• Publicidad 
• Objetividad 
• Imparcialidad 

Esto implica que la administración no puede dilatar indefinidamente el proceso, ya 
que eso podría configurar una vulneración al derecho fundamental al debido 
proceso administrativo, a la igualdad de oportunidades y al principio de buena 
administración pública. 

1. Violación del debido proceso y mora administrativa: La inacción o demora 
injustificada en la culminación del proceso podría considerarse como falta de 
eficacia y eficiencia, principios rectores del actuar administrativo según el artículo 
209 de la Constitución, Aunque ni la Ley 909 de 2004 ni el Decreto 1083 de 2015 
fijan un término perentorio para la duración de un concurso de méritos, sí 
establecen principios y deberes para la administración pública. 

El artículo 209 de la Constitución Política impone a las autoridades administrativas 
la obligación de actuar conforme a los principios de eficiencia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 

La mora administrativa puede configurar una vía de hecho por omisión, en tanto la 
inactividad prolongada afecta derechos fundamentales, como el acceso a cargos 
públicos y el debido proceso administrativo. 

2. Provisionalidad prolongada: Según jurisprudencia del Consejo de Estado y la 
Corte Constitucional, la figura de encargo o nombramiento provisional no debe ser 
usada indefinidamente para burlar la selección por mérito. La provisionalidad no 
puede convertirse en una forma estructural de nombramiento. Su carácter 
excepcional y transitorio está ampliamente reiterado por los órganos de control. 

JURISPRUDENCIA RELEVANTE Y CONCORDANTE. 

Corte Constitucional, Sentencia T-157 de 2018: Se reconoce que la omisión de la 
administración en decidir dentro de un plazo razonable puede constituir una 
vulneración del debido proceso. 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Rad. 11001-03-25-000-2015-00464-
00(2017): Se ha señalado que el retardo injustificado en finalizar un proceso de 
selección meritocrático vulnera los principios de la función administrativa. 

Normativa y jurisprudencia aplicable: 

Ley 909 de 2004, art. 24: La provisión de empleos en vacancia definitiva debe 
hacerse preferentemente por concurso de méritos. 

Decreto 1083 de 2015, art. 2.2.5.3.1 y siguientes: Regula el nombramiento en 
provisionalidad como mecanismo temporal y subsidiario. 



Sentencia C-588 de 2009 (Corte Constitucional): La Corte advirtió que los 
nombramientos provisionales no deben sustituir ni obstaculizar los mecanismos de 
acceso por mérito. 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Rad. 11001-03-25-000-2013-00026-00: La 
permanencia injustificada de personas en provisionalidad configura un fraude al 
sistema de carrera. 

3. Posibilidad de acción constitucional: Ante la prolongación injustificada y los 
efectos sobre el servicio público (en este caso, la dirección de una entidad 
fundamental como el ICBF), se puede interponer una acción de tutela para proteger 
derechos fundamentales colectivos e individuales, incluso si no se es participante 
del proceso. 

Aunque no se sea parte directa en la convocatoria, la acción de tutela procede 
cuando se afecten derechos fundamentales, incluso si se invoca la defensa del 
interés colectivo o del servicio público. 

Fundamento constitucional y jurisprudencial: 

Artículo 86 de la Constitución Política: La tutela procede frente a la vulneración o 
amenaza de derechos fundamentales, aun cuando existan otros medios judiciales, 
si estos no son eficaces. 

Sentencia T-068 de 2016 (Corte Constitucional): Un ciudadano puede presentar 
acción de tutela por la afectación del derecho al debido proceso administrativo, 
incluso si no es parte del proceso burocrático en cuestión, si logra demostrar un 
interés legítimo, como la afectación a la eficiencia del servicio público. 

Sentencia T-043 de 2021: La Corte amparó los derechos fundamentales en un caso 
donde la administración incurrió en omisión en un proceso de nombramiento, 
afectando la prestación del servicio público. 

4. Principio de buena administración 

Este principio, aunque no está expresamente en la Constitución como tal, ha sido 
reconocido por la jurisprudencia como una exigencia al actuar estatal. El retardo 
injustificado afecta no solo a los aspirantes, sino a la comunidad que recibe los 
servicios públicos. 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 18 de junio de 2015, Rad. 25000-
23-26-000-2001-01932-01: Reconoce la buena administración como un parámetro 
de legalidad y de control judicial al ejercicio de la función pública. 

En conclusión la prolongación injustificada del proceso meritocrático en la 
convocatoria B/F/23-019, unida al uso reiterado de encargos o provisionalidades, 
configura una vulneración al debido proceso administrativo, a la igualdad, y al 



derecho colectivo a una administración pública eficiente. En este contexto, la 
acción de tutela se erige como un mecanismo idóneo para exigir que se finalice el 
proceso de selección y se nombre al director regional por mérito. 

 

Comedidamente, 

 

Ronal Favian Gómez García 
CC. 84.093.251 de Riohacha  
TUTELANTE. 
 



Manifestación de interés Entrevistas proceso de selección Directores Regionales ICBF – La
Guajira
Dirección de Gestión Humana <Direccion.Humana@icbf.gov.co> 28 de octubre de 2024, 6:37 p.m.

Estimado (a) aspirante
Proceso de selección Directores Regionales ICBF

Reciba un cordial saludo,

El proceso de selección de Directores Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se encuentra en
fase de alistamiento para el desarrollo de las entrevistas como última prueba del concurso que equivale al (15%), luego
de culminar las etapas de la prueba escrita de conocimientos, competencias y aptitudes que corresponde al (60%) y la
prueba de Valoración de Antecedentes de formación académica y experiencia equivalente al (25%).

De esta manera, en desarrollo de los principios constitucionales que rigen la función administrativa tales como
economía, eficacia, eficiencia y celeridad y la política de austeridad del gasto público, de manera atenta, le solicitamos
manifestar si le asiste interés en presentar la Entrevista, lo cual, deberá informar en respuesta al presente correo
electrónico dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a su recibo, es decir, a más tardar el 1° de noviembre de
2024.

En caso de no recibir su manifestación dentro del término señalado, se entenderá que no le asiste interés en presentar
la Entrevista y por ende no será citado.

Lo anterior, con la finalidad de realizar la programación efectiva para la aplicación de las entrevistas en las diferentes
Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Cordialmente,

Dirección de Gestión Humana

ICBF Sede de la Dirección General

Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia

https://www.google.com/maps/search/Avenida+Cr.+68+No.+64C+-+75+Bogot%C3%A1,+Colombia?entry=gmail&source=g


Teléfono: 601 4377630 Ext. 0000

www.icbf.gov.co

 Clasificación de la información: CLASIFICADA

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion
reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa
solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema,
notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte
igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente
corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la

información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely
erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options
contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the
content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments,
unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

http://www.icbf.gov.co/
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INTRODUCCIÓN 

El proceso para la provisión del empleo de Director regional del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF – encuentra su fundamento en el numeral 13 del artículo 305 de la Constitución 

Política, en el que se dispone como atribución de los Gobernadores la escogencia de los gerentes o 

jefes seccionales de los establecimientos públicos del orden nacional que operan en los 

departamentos. 

 

En ejercicio de sus competencias legales, la Dirección General del ICBF realizó la invitación del 

proceso de selección para la conformación de la terna para el empleo de Director regional del ICBF, 

en 33 regionales. El presente proceso cuenta con el apoyo técnico de la Universidad Nacional de 

Colombia – Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales y la Facultad de Ciencias Humanas – 

para el diseño, desarrollo, ensamblaje, aplicación, análisis y calificación de las pruebas escritas. 

 

Por su parte, el numeral 6 de las convocatorias del proceso de selección establece la aplicación de 

una Prueba escrita de conocimientos, competencias y aptitudes, de carácter eliminatorio, siendo el 

puntaje mínimo aprobatorio de sesenta y cinco (65) puntos. Quienes no superen el puntaje 

señalado no continúan en las siguientes etapas del concurso. La prueba escrita se presenta por los 

y las aspirantes en una única sesión, el mismo día.  

Tabla 1. Tipos de prueba y ponderación 

TIPO DE PRUEBA CARÁCTER 
VALOR 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

Prueba escrita de conocimientos, 
competencias y aptitudes 

Eliminatoria 60 % 65 de 100 

Valoración de antecedentes Clasificatoria 25 % No aplica 

Prueba de entrevista Clasificatoria 15 % No aplica 

 
 

El objetivo del presente instructivo es proporcionar a los y las participantes del 
concurso la información sobre las pruebas escritas de conocimientos, competencias y 

aptitudes. 
 
Es decir, los contenidos que se evaluarán, los tipos de pregunta que se utilizarán 
y las instrucciones generales para el día de la aplicación. 

 

Este documento está estructurado en cuatro apartados: Información general sobre las pruebas 

escritas, información específica sobre las pruebas, instrucciones para la presentación de las pruebas 

e información sobre la calificación de las pruebas. 
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INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LAS 

PRUEBAS ESCRITAS 
 

Las personas que hayan superado la verificación de requisitos mínimos en el 
concurso deberán presentar la PRUEBA de conocimientos, competencias y aptitudes, para 
cualquiera de los empleos de Director Regional en sus Grados 9, 18 y 19. 
 
Los concursantes que aspiran al empleo de Director Regional en los Grados 18 y 
19 presentarán una prueba con 100 preguntas y aquellos que aspiran al mismo 
empleo de Grado 9, tendrán una prueba compuesta por 70 preguntas. 

 

La estructura temática de la prueba escrita de conocimientos, competencias y 

aptitudes es la misma para todas las convocatorias. Sin embargo, por razones de 

seguridad se dispondrán de seis formas que se diferencian por disponer las preguntas 

en posiciones distintas, no obstante, se trata de las mismas preguntas dispuestas para 

la prueba según el grado de la convocatoria.  

 

La tabla 2 muestra las formas correspondientes según el grado del empleo de Director 

Regional:  

Tabla 2. Pruebas que se aplicarán en el concurso 

Grado del 
empleo 

Forma de 
cuadernillo 

Número de preguntas 
por cuadernillo 

Subprueba Número de 
preguntas 

18 y 19 

A 

100 

Conocimientos 56 

B Aptitudes 20 

C Competencias 24 

9 

D 

70 

Conocimientos 38 

E Aptitudes 14 

F Competencias 18 

 

De acuerdo con la tabla anterior, si usted pertenece a una convocatoria para el 

empleo de Director Regional en los grados 18 y 19 puede recibir alguna de las tres 

siguientes formas: A, B o C; por su parte, si la convocatoria inscrita es del Grado 9 

recibirá alguna de las siguientes formas: D, E o F.   
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INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS 

PRUEBAS ESCRITAS 
 

 

En este apartado encontrará información sobre los contenidos y tipos de preguntas 

que se utilizarán en cada una de las formas de la prueba escrita: 

 

Conocimientos 

 

El componente de conocimientos de la prueba escrita es un instrumento de 

evaluación objetiva, escrito, organizado y constituido por 38 o 56 preguntas según el 

grado del empleo en el que está inscrito.  

 

Contenidos de la prueba 

 

Los temas evaluados en el componente de conocimientos se muestran en la tabla 3. 

Tenga en cuenta que los temas son los mismos para todas las convocatorias. Esta guía 

le permitirá identificar los temas específicos que serán evaluados. 

 
Tabla 3. Temas evaluados, pruebas de conocimientos  

Compo
nente 

Área Temas Subtemas 

Conoci
mientos 

Derecho Derecho constitucional 
 

Estructura del Estado, Bloque de 
Constitucionalidad y Principio de 
Convencionalidad (Derecho Internacional 
Humanitario-DIH, Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos-DIDH y los derechos 
de la infancia la adolescencia). 

Conocimientos de la entidad y Normativa 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-
ICBF y Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar-SNBF. 

Conflicto armado, Niños, Niñas y 
Adolescentes - NNA, mujer y familia. 
Derechos de las víctimas. 
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Compo
nente 

Área Temas Subtemas 

Mecanismos de protección de Derechos 
Fundamentales-DDFF de Niños, Niñas y 
Adolescentes – NNA y familia. 

Derecho administrativo y procesal. 

Derecho familia, infancia y 
adolescencia 

Código de Infancia y Adolescencia y demás 
normas que regulen derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes-NNA, mujer y familia. 

 Política pública dirigidas al ciclo vital, la 
familia y las comunidades. 

Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes. 

Sistema de protección (Ley 2126 sistema de 
justicia familiar). 

Procedimiento administrativo de 
restablecimiento de derechos-PARD. 

Violencia sexual contra Niños, Niñas y 
Adolescentes-NNA. 

Administración 
pública  

Presupuesto y contratación 
pública (ciclos y etapas de la 
contratación) 
 

Precontractual. 

Contractual. 

Postcontractual. 

Planeación y presupuesto 
(Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión-MIPG) 

Direccionamiento estratégico y planeación. 

Gestión de talento humano. 

Gestión financiera. 

Gestión, evaluación del resultado y mejora 
continua. 

 

En los párrafos siguientes encontrará la descripción de cada uno de los temas tanto 

del componente de competencias funcionales. 
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Componente 1: Conocimientos   

De acuerdo con el convenio de asociación 01018792023 suscrito entre el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente Lleras - ICBF y la Universidad 

Nacional de Colombia, que en el numeral 32 establece los componentes de 

evaluación de la prueba escrita, la Universidad evalúa con el componente de 

competencias funcionales, las competencias laborales inherentes al servicio público 

en la entidad relacionadas con  los Conocimiento del ICBF, Gerencia pública y 

Normatividad constitucional y legal vigente. 

  

A continuación, se describen los contenidos de los temas evaluados en este 

componente. 

 

En el tema de Derecho Constitucional, se evaluarán subtemas relacionados con la 

Estructura del Estado, Bloque de Constitucionalidad y Principio de Convencionalidad, 

entre otros el Derecho Internacional Humanitario (DIH), los Derechos Internacionales 

de los Derechos Humanos (DIDH) y los derechos de la Infancia y la adolescencia. Se 

evaluará el conocimiento sobre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 

así como la normativa relacionada con el ICBF y el Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar (SNBF). Además, se indagará por aspectos del conflicto armado en relación 

con los niños, niñas y adolescentes (NNA), la mujer y la familia, considerando los 

mecanismos de protección de los Derechos Humanos y fundamentales de los NNA. 

También se preguntará por conceptos vinculados al Derecho Administrativo y 

Procesal, que son fundamentales para comprender el marco legal y los 

procedimientos en el ámbito administrativo y judicial. 

En la temática de Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia, se evalúan diversos 

aspectos cruciales para comprender y abordar los derechos de NNA. Esto incluye la 

comprensión del Código de Infancia y Adolescencia, así como otras normativas 

relevantes que regulen los derechos de los NNA, la mujer y la familia. También se 

pregunta por las Políticas Públicas Dirigidas al Ciclo Vital, la Familia y las 

Comunidades, reconociendo su impacto en el desarrollo y bienestar de los NNA. 

Además, se abordan temas relacionados con el Sistema de Responsabilidad Penal 

para Adolescentes (SRPA), el Sistema de Protección establecido por la Ley 2126 de 
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justicia familiar, el Procedimiento Administrativo de Restablecimiento de Derechos 

(PARD) y la problemática de la violencia sexual contra NNA.  

En el tema de Presupuesto y Contratación Pública, se profundiza en los ciclos y 

etapas fundamentales del proceso de contratación, abarcando las fases: 

precontractual, contractual y postcontractual. En la evaluación, se pregunta por 

aspectos de la contratación pública que debe conocer el Director(a) Regional.  

En la fase precontractual, las preguntas estarán relacionadas con procedimientos y 

requisitos previos a la formalización del contrato, incluyendo la planificación, 

selección de proveedores, y elaboración de pliegos y bases. En la fase contractual se 

centrará en la celebración y ejecución del contrato. Por último, en la fase 

postcontractual, se revisarán las actividades posteriores a la ejecución del contrato, 

como la liquidación de estos, entre otras actividades. 

En el tema de Planeación y Presupuesto, se aborda la aplicación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), donde se evaluarán diferentes 

componentes sobre el funcionamiento óptimo de las entidades.  

Se presta atención especial al Direccionamiento Estratégico y la Planeación, 

observando la coherencia entre la visión, misión y objetivos estratégicos, así como la 

efectividad de los planes implementados para alcanzar dichos objetivos. Así mismo, 

se preguntará sobre la Gestión del Talento Humano, la Gestión Financiera, donde se 

examina la eficiencia en el manejo de recursos financieros, incluyendo presupuesto, 

control de gastos y rendición de cuentas. Por último, se pregunta por la Gestión, 

Evaluación del resultado y Mejora Continua, mediante sistemas de monitoreo, 

evaluación y acciones correctivas. 

 

Aptitudes 

 

Las pruebas de aptitudes buscan evaluar la capacidad para resolver problemas de 

diferente naturaleza y complejidad, que requiere de cierta habilidad cognitiva para el 

procesamiento de la información que se presenta. Es un instrumento de evaluación 

objetiva, escrito, organizado y constituido por dos procesos: Razonamiento verbal, 

Razonamiento lógico matemático. 
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Componente 2: Aptitudes 

Este componente evalúa lo que debe estar en capacidad de hacer del empleado o la 

empleada en el ejercicio de sus funciones. Contempla un modelo integrado de 

competencias laborales que evalúa capacidades para resolver problemas de 

diferente naturaleza y complejidad a través del uso de diferentes tipos de 

razonamiento, estrategias y habilidades cognitivas para el procesamiento de 

información verbal, simbólica, numérica y gráfica. 

 

A continuación, se describen los temas evaluados en este componente.  

 

En el tema de Razonamiento Verbal, se realizará una evaluación enfocada en el 

Acceso y la Obtención de Información, la Integración e Interpretación de textos, así 

como la Comprensión Escrita. Durante la evaluación, se pondrá énfasis en la 

capacidad del individuo para reconocer la información relevante de un texto. 

Además, se evaluará el aspecto de Integrar e Interpretar la Información de manera 

coherente y precisa, identificando relaciones, inferencias y conclusiones lógicas. La 

habilidad para Comprender Escritos de diversa índole, comprendiendo su estructura, 

contenido y mensaje implícito, también será evaluada. 

En Razonamiento Lógico-Matemático, se procederá a evaluar la capacidad del 

individuo para resolver problemas matemáticos, así como su destreza en el 

razonamiento inductivo y deductivo. En la resolución de problemas matemáticos, se 

analizará la habilidad para aplicar conceptos y operaciones matemáticas en la 

resolución de situaciones planteadas, demostrando un razonamiento claro y 

metodológico. Y en el razonamiento inductivo y deductivo se evaluará la 

identificación de patrones, generalizar observaciones, proponer hipótesis, utilizar 

premisas o reglas establecidas para llegar a conclusiones lógicas y válidas. 

 

Tipos de preguntas  

 

El tipo de pregunta empleado para evaluar los componentes de conocimientos y 

aptitudes hace referencia a la forma particular como se presentan las instrucciones 

para responder, la información de la pregunta y las opciones de respuesta.  
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El formato de pregunta utilizado para los componentes 
de Conocimientos y de Aptitudes es de selección 
MÚLTIPLE con ÚNICA respuesta. 

 

 

Este tipo de pregunta tiene un enunciado, que puede ser una frase incompleta, una 

interrogación, un texto o una gráfica; y cuatro opciones de respuesta, una de las 

cuales es la correcta. Ver tabla 4.  

 

Tabla 4. Esquema descriptivo de pregunta de selección múltiple con única respuesta  

Instrucción Este tipo de preguntas consta de un enunciado y cuatro (4) 
opciones de respuesta identificadas con las letras A, B, C y D. El 
examinado debe elegir la opción que complete de forma 
correcta el enunciado. 

Enunciado Puede ser una breve descripción de una situación o problema, 
una interrogación o una afirmación incompleta,  

Alternativas de 
respuesta 

Frases que completan la afirmación del enunciado, por 
ejemplo: 

 
A. clave (respuesta correcta) 

B. distractor 

C. distractor 

D. distractor 
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Ejemplo 1. Pregunta de selección múltiple con única respuesta de 

conocimientos – Procedimiento administrativo de restablecimiento de derechos 

(PARD) 

 

El Defensor de Familia puede tomar la medida 
provisional de ubicar a un menor de edad en un lugar 
adecuado cuando se considere que están siendo 
vulnerados sus derechos y quien está a su cuidado 
puede ser responsable de dicha transgresión. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, por lo general debe 
preferirse la ubicación del niño en 
 

A. su medio familiar. 
B. un hogar de paso. 
C. un centro especializado. 
D. jardines sociales a cargo del ICBF. 

 

Clave: La opción de respuesta A es correcta porque según el artículo 56 de la Ley 1098 
debe preservarse siempre la unidad familiar, en ese sentido la ley dice que 
“Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1878 de 2018: Es la ubicación del 
niño, niña o adolescente con sus padres, o parientes cuando estos ofrezcan las 
condiciones para garantizarles el ejercicio de sus derechos y atendiendo su interés 
superior… 

Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia carece de 
recursos económicos necesarios para garantizarle el nivel de vida adecuado, la 
autoridad competente informará a las entidades del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar para que le brinden a la familia los recursos adecuados 
mientras ella puede garantizarlos.”. Esto respaldado por las sentencias C-569 de 
2016, T-182 de 1996 y T- 468 de 2018. 
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Competencias comportamentales  

 

El componente de Competencias Comportamentales tiene como propósito 

identificar las conductas, actitudes, motivaciones e intereses asociados con las 

diferentes situaciones que se pueden presentar en los contextos de trabajo y que han 

sido denominadas competencias comportamentales.  

 

Los contextos o situaciones que se presentan en cada pregunta hacen referencia a 

diferentes situaciones genéricas, ficticias o hipotéticas, las cuales demandan tomar 

una decisión sobre el curso de acción que el examinado llevaría a cabo. En algunos 

casos su contenido puede estar relacionado con un contexto laboral específico o con 

situaciones cotidianas en las que se pueda exhibir una (1) competencia.  

 

En este tipo de preguntas NO es necesario un conocimiento técnico o teórico para 

elegir una opción de respuesta. Se espera que el examinado responda de manera 

sincera cuál sería su decisión o cómo actuaría en la situación que se le presenta. No 

existen respuestas correctas o incorrectas. 

 

Contenidos de la prueba 

 

Las competencias comportamentales estarán conformadas por 18 o 24 preguntas, 

según el grado del empleo en el que esté inscrito, que evaluarán tres competencias 

comportamentales como se muestra en la tabla 5. 

Tabla 5. Competencias comportamentales evaluadas en la prueba 

Tipo Competencias 

 

Competencias Comportamental 

Resolución de conflictos 

Razonamiento ético 

Visión estratégica y Planeación 
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Tipos de preguntas  

 

 

El componente de competencias 
comportamentales de la prueba escrita estará 
conformada por preguntas de respuesta 
graduada. 

 

 

Estas preguntas tienen un enunciado y tres (3) opciones de respuesta identificadas 

con las letras A, B y C. En el contexto de la pregunta se presenta una situación-

problema que puede presentarse en el ámbito laboral o en la vida cotidiana de 

cualquier persona, de este contexto se pueden desprender tres (3) o cuatro (4) 

preguntas. El aspirante debe tomar una decisión acerca del curso de acción y 

seleccionar la opción que corresponda al comportamiento que tendría en esa 

situación.  

 

En este tipo de preguntas no existen respuestas correctas o incorrectas. Las opciones 

de respuesta presentan diferentes formas de comportarse frente a la situación 

presentada en el enunciado y corresponden a diferentes niveles de la competencia 

evaluada. 

Tabla 6. Esquema descriptivo de una pregunta de respuesta graduada 

Contexto Descripción de un caso o una situación 

Enunciado Pregunta o afirmación incompleta  

Alternativas 
de respuesta 

Cursos de acción posibles, por ejemplo: 

A. conducta 1 

B. conducta 2 

C. conducta 3 
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Los contextos o situaciones que se presentan en cada pregunta hacen referencia a 

diferentes situaciones ficticias o hipotéticas en las que se pueda exhibir una (1) 

competencia y las cuales demandan tomar una decisión sobre el curso de acción que 

el examinado llevaría a cabo. 

 

 

En este tipo de preguntas NO es necesario un 
conocimiento técnico o teórico para elegir una opción 
de respuesta.  
 
Se espera que Usted responda de manera muy 
sincera cuál sería su decisión o cómo actuaría en la 
situación que se le presenta.  
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Ejemplo 2. Pregunta de respuesta graduada con texto que evalúa 

competencias comportamentales. 

 

Algunos miembros de su equipo le han comentado su 
inconformidad con la última actualización del aplicativo de 
la entidad, dado que han tenido dificultades para 
comprender su manejo, por lo cual algunos han seguido 
usando la versión anterior. Sin embargo, los jefes de los 
equipos consideran que la actualización ha facilitado y 
agilizado su trabajo, debido a las nuevas funciones que 
incluye.  
 
Ante esta situación, usted decide  
 

A. recomendar a los jefes que retomen la última versión 

del aplicativo y ayudar al equipo encargado en caso 

de que tengan alguna dificultad en el manejo. 

 

B. pedir a los jefes que enseñen al equipo las nuevas 

funciones que ha aprendido en el aplicativo y mostrar 

cómo le han permitido optimizar el tiempo de 

trabajo. 

 

C. solicitar a los equipos que se familiaricen con la 

actualización del aplicativo y aclararles que es 

esperable que se demoren en adaptarse a las nuevas 

funciones. 
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INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LAS PRUEBAS ESCRITAS 
 

La prueba escrita de Conocimientos, Aptitudes y Competencias Comportamentales 

se aplicará el 03 de marzo de 2024 a nivel nacional. La Universidad Nacional de 

Colombia realizará la citación a la prueba escrita la cual contendrá la ciudad, fecha, 

hora y sitio de la aplicación. 

 

Tenga en cuenta que: 

 

 

Se realizará UNA SOLA SESIÓN para la aplicación de 
ambas pruebas escritas. Usted tendrá UN (1) 
cuadernillo y UNA (1) hoja de respuestas.  
 

 

 

Para responder la prueba escrita usted dispondrá de un tiempo máximo dependiendo 

del Grado del empleo de Director Regional del ICBF, así: 

 

GRADO Cantidad 
preguntas 

Duración máxima 

9 70 2 horas y 30 minutos 

18 100 3 horas y 30 minutos 

19 100 3 horas y 30 minutos 

 

 

La jornada tendrán un tiempo mínimo de permanencia en el salón de una (1) hora; es 

decir, que solo podrá salir del salón y entregar el cuadernillo cuando haya transcurrido 

una hora de sesión. 
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Tenga en cuenta las siguientes indicaciones para la presentación de las pruebas, pues 

éstas tienen como objetivo facilitar el proceso de aplicación y reducir la probabilidad 

de que se presenten errores en sus resultados: 

 

1. Llegue media hora antes de iniciar la sesión al sitio indicado e 

identifique el salón en que debe presentar la prueba. En la puerta 

de cada salón aparecerá un listado de las personas citadas, 

asegúrese de que su nombre aparezca en este. 

  

2. Lleve consigo su documento de identidad vigente, un lápiz de mina 

negra No 2, un borrador y un tajalápiz. 

 

3. Absténgase de llevar consigo dispositivos electrónicos como 

tabletas, cámaras, computadores portátiles, relojes inteligentes 

(smartwatch), calculadoras, agendas, gafas inteligentes, etc., 

puesto que NO se permitirá el ingreso de estos elementos al salón.  

 

4. Los celulares deberán estar apagados durante la presentación del 

examen y mientras se abandona el edificio. 

 

5. Solo se permitirá el ingreso al salón, sin acompañantes, mascotas o 

algún dispositivo electrónico, a las personas que se encuentren 

citadas en el mismo, y se identifiquen correctamente. 

 

6. Espere en la puerta hasta que sea llamado por el jefe de salón, quien 

le indicará la silla que le corresponde. Muestre su documento de 

identidad, ingrese y ocupe la silla señalada por el mismo.  

 

7. En el momento del ingreso, el jefe de salón le pedirá que deje 

FUERA cualquier dispositivo electrónico que lleve consigo. Tenga en 

cuenta que ninguno de los organizadores del proceso de examen 

puede custodiar dichos elementos ni hacerse responsable por la 

pérdida, daño o deterioro de los mismos. 
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8. En la sesión de examen usted recibirá en una bolsa sellada UM (1) 

cuadernillo de examen, con UNA (1) hoja de respuestas 

debidamente identificada. Este material (1 cuadernillos y 1 hojas de 

respuestas) deberá permanecer cerrado en su bolsa hasta el inicio 

formal de la prueba. 

 

9. Cuando el jefe de salón indique que se inicia el tiempo para 

responder, rompa la bolsa con mucho cuidado, puesto que en esta 

deberá entregar todo el material al terminar, abra el cuadernillo y 

comience a responder la prueba. 

 

10. Cuando el jefe de salón lo indique, firme la hoja de respuestas en la 

parte de atrás con el bolígrafo que él mismo le proporcionará.  

 

11. Lea cada pregunta y consigne sus respuestas en la «hoja de 

respuestas», teniendo cuidado de NO mancharla ni arrugarla. 

 

12. Llene completamente el círculo correspondiente a sus respuestas, 

tal como aparece en la «marca apropiada» que aparece a 

continuación: 

 

 
 

Marca apropiada 

 

 

 

 

 

Marcas no apropiadas 

 

    

 

 

13. Asegúrese de marcar la respuesta frente al número que 

corresponde a cada pregunta y absténgase de hacer cualquier otra 

marca en la hoja de respuestas. 
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14. Puede utilizar el cuadernillo para hacer anotaciones, pero tenga en 

cuenta que solo se calificarán las respuestas consignadas en la hoja 

de respuestas. 

 

15. Una vez iniciada la sesión de aplicación de pruebas, se le pedirá que 

permanezca en el salón hasta que termine de responder y haya 

pasado la primera hora de la aplicación. 

 

16. Durante la aplicación, el jefe de salón pasará por su puesto 

pidiéndole que registre su firma y huella dactilar en el Acta de 

Examen. 

 

17. Durante la presentación del examen debe ABSTENERSE de consultar 

cualquier texto o material y de mantener cualquier tipo de 

comunicación con otros examinados. Cualquier intento de copia o 

fraude activará un protocolo de seguridad. 

 

18. Cuando termine de contestar, permanezca sentado y levante la 

mano para que el jefe de salón vaya a su puesto y recoja su 

cuadernillo y hoja de respuestas. No se levante de su puesto, 

aunque el tiempo de la sesión haya terminado y se le haya indicado 

que cierre el cuadernillo. 

 

19. Antes de retirarse del salón y entregar el material de prueba, 

asegúrese de que ha trascurrido una (1) hora desde que el jefe de 

salón informó el inicio de la sesión, que haya firmado el Acta de 

Examen y las hojas de respuestas y que se haya tomado su 

impresión dactilar. 

 

20. Si usted termina de responder y alguna de estas condiciones no se 

ha cumplido, espere en su puesto hasta que ocurran. 

 

21. Una vez haya terminado su examen y entregado el material 

completo, se le pedirá que salga del salón y no permanezca en los 

corredores dentro del edificio. 
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INFORMACIÓN SOBRE CALIFICACIÓN DE LAS 

PRUEBAS ESCRITAS 
 

Para la calificación de las pruebas escritas se tendrán en cuenta criterios técnicos 

psicométricos basados en análisis estadísticos de las respuestas de los concursantes 

en las pruebas. La prueba de conocimientos, aptitudes y competencias 

comportamentales, se calificará numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) 

puntos, con una parte entera y tres (3) decimales. 

 

 

Se realizará la calificación y análisis de la prueba de 
acuerdo con los criterios y escalas de calificación 
definidos en la normatividad del concurso. 
 

  

FIN 
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